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LICIOS Y PUNTO DK SUSCRIPCION

amieiitos de la provincia. Año 50 pesetas 
1' tahi !?!®ísir! 15 ¡ so. año 60 >
Itelllt > 2-2=50. » 45; » 90 »

m ia»er!peiuues, cuyo pago es adelantado, se 
:.'.Jeltarán en la Subdirecvlón eí Hospicio Pro 
nial, sita en dicho Establecimiento. Pignatelli, 

i^Q.ÜÍ!; dondi deberá dirigirse toda la correspon- 
meia administrativa referente al Boletín.

•ai de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
’ «iropostal o Letra de fácil cobro.
'Si cartas que contengan valores deberán ir certtii 

1 auydi igidas a nombre del citado Subdirector.
.os números que sa reclamen después de transcu

■ os cuatro diae desde su publicación, sólo se ser- 
i'in si precio de venta, o sea a 35 céntimo» lo- 

u 8nj corriente y a ® 3 lo* de anteriores.

PRKCIO8 DB LOS ANUNCIOS
Quino» oéntiiBoe por onda palabra, ái orig na 

acompañará un seilo móvil de 50 céntimo» por Ceda 
inserción

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarar 
previo abono o ^uaado haya persona en la capital 
que responda deestj.

Las Inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
nadar, por oficio; exceptuándose, según está preve 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Regú'-u

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemuia 
del Boletín respectivo como comprobante, sien m de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo f-jem- 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión de) 
original, los Centros oficiales.

El Boletín Oficial se halla de venta en la imprente 
riel Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZA2A60ZA

e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

^'•orin*^63 ir ÍKÍin 6° la Península islas adyacentes, Canarias y te- 
•* ia rrA , ica sujetos a la legislación péninsu lar, a los veinte dias 
•áli), 0Innl8acióu, si on ellas no se dispusiese otra cosa. (Código
-'S4S^ones del Gobierno son obligatorias para la capital de 

de«nn¿ 8de ^U0 86 Publican oficialmente en ella, y desdo cuatro 
l*anviemb Pjra 108 !iem^s Pueblos de la misma provinda. (Ley de 3

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este
Bo l k t ík  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio d« 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
do cada semestre.

^ARTE OFICIAL
d Rcy Dun Alfonso xin (<i- D- 8), s. m . u 

Aitiiri °&a Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Fyy?35 e Ufantes y demás personas de la Augusta Real 

a continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 25 marzo 1925).

^SECCIÓN" PRIMERA

Apa r t a me n t o s min is t e r ia l e s

GOBERNACION
, r e a l  o r d e n c ir c u l a r  

el en la ley de Presupuestos para
año económico de ¡921-25, en su ca- 

^Srjr^01 apt'lcul0 concepto 3.°, la cantidad 
^lid ^ese^as Para subvencionar a las Mu- 
^vici 6S °breras Q116 tengan establecido el 
^Dn0-^0 a8*8t6ncia médico-farmacéutica en

C1on al número de familias asociadas on 
^os T 6^as’ y con 6* ’de Q110 l°s bene" 
Atizar riVa^°s (1° esa con8\8nac^n puedan 

8 al uiayor número posible de entidades, 
>,.o R7^I). g.) se ha servido abrir un 
^hgail 0 ^tre las Mutualidades obreras que 
^ieo.f, ^^hlecido el servicio de asistencia mé-

Para el reparto de la subven- 
^8píe§ ) n^l) P°S0tas que consignan los actua- 
reg¡a8; UPUesto8 y con sujeción a las siguientes

1 .a Hasta el día 15 de abril podrán aquellas 
entidades que tengan carácter de Mutualidades 
obreras, con servicio de asistencia médico far
macéutica, dirigirse al Ministerio de la Gober
nación pidiendo su admisión en este concurso.

2 .'1 A la instancia, que habrá de firmar el 
Presidente de la Sociedad, deberá acompañarse: 
un certificado de la existencia legal de la mis
ma, en los términos que preceptúa el artículo 
8.® de la ley de 30 de junio de 1887, un ejem- 

i piar de sus Estatutos y una certificación expe
dida por el Secretario, haciendo constar el nú
mero de socios que en el día cuenta la Mutua
lidad.

3 .a Las entidades radicantes en provincias 
podrán presentar la documentación a que se 
refiere la regla anterior en los respectivos Go- 

' bienios civiles; y
4 .a Los señores Gobernadores civiles cuida- 

I rán de la inserción de esta Real orden en el 
' Boletín Oficial do su respectiva provincia.

De Real orden lo digo a V. S. para su cono-
1 cimiento y demás efectos. Dios guarde a V. S.
1 muchos años. Madrid, 21 de marzo de 1925.—El 

Subsecretario encargado del despacho, P. D., 
Calvo Sotelo.

’ Señores Gobernadores civiles de todas las pro
. vincias.

(Gaceta 22 marzo 1935).
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Presidecian del

ESTATUTO PROVINCIAL

(Conclusión.)

E) Correrá a cargo de los Ayunta
mientos la formación del padrón y co
branza del impuesto de cédulas perso
nales, sin que por ello perciban premio 
alguno, salvo cuando en el ejerjcicio 
1924-25 no hayan utilizado la facultad 
de imponer recargos- municipales sobre 
las cédulas, en cuyo caso tendrán derecho, 
por los citados trabajos, a una comisión 
del 5 por 100 de lo que recauden. En este 
supuesto, el importe íntegro de las cé
dulas, deducido el premio, corresponderá 
a la Diputación. ,

Sin embargo, las Diputaciones podrán 
intervenir en dichas operaciones, al ob
jeto de fiscalizarlas. Tendrán, asimismo, 
derecho a realizarlas directamente, cuan
do todos o parte de los Ayuntamientos 
incurran en notoria negligencia o moro
sidad. En uno y otro caso sustituirán, 
respectivamente a todas las Corporacio
nes municipales, o únicamente a las que 
hayan incurrido a la deficiencia, y 
podrán ejercitar las facultades que a las 
mismas otorga la legislación vigente. 
Cuando los Ayuntamientos se opongan 
a esta subrogación de funciones, resol
verá sobre la propuesta de la Diputación, 
sin ulterior recurso, y con audiencia de 
ambas partes, el Ministro de la Go
bernación. .

F) Las tarifas para la percepción del 
impuesto de cédulas personales serán 
las siguientes: Tarifa primera, por ren
tas- de trabajo. Tarifa seglunda, por 
contribuciones directas. Tarifa tercera, 
por alquileres.

Estarán sujetos a tributar por la tari
fa primera todos aquellos que perciban 
sueldo, haberes, emolumentos, gratifica
ciones o dietas del Estado, la provincia, 
el Municipio, entidades públicas o pri
vadas y particulares, y, en general, 
todos los que se hallen comprendidos 
como contribuyentes en la tarifa primera 
de la contribución de utilidades, estén 
o no exceptuados del pago de ésta. ,

Estarán sujetos a tributar por la tarifa 
segunda todos aquellos que satisfagan al 
Estado contribuciones territorial, indus
trial o del 3 por 100 sobre el producto 
bruto de las minas, salvo cuando por ra
zón de sueldos o alquileres deban tribu
tar por cualquiera de las otras dos ta
rifas.

Y estarán sujetos a tributar por la 
tercera tarifa, aquellos que no deban tri
butar por ninguna de las otras dos.

Cuando un contribuyente aparezca 
comprendido en más de una tarifa, se le 
incluirá en aquella _nue le/atribuya cédu
la de cuantía más elevada.

Sin embargo, no se incuirá en la tarifa 
tercera, aunque proceda con arreglo a 
este apartado, a las personas que no in
viertan en alquiler para vivienda más 
del 25 por 100 de sus rentas de trabajo: 
los contribuyentes que se hallen en este 

caso serán incluidos en la tarifa pri
mera. "'<■4

Las personas que no sean clasificables 
por rentas, contribuciones ni alquileres, 
pagarán cédula de cla:|e 13A, tarifa 
tercera.

G) Los jornaleros y sirvientes de 
ambos sexos pagarán cédula de clase 13.a, 
tarifa tercera, cuando por otro motivo 
no les corresponda clase superior, y sin 
perjuicio, en su caso, del recargo de sol
tería.

H) Corresponderá cédula especial de 
una peseta a los hijos menores de edad 
que vivan en compañía de su padre, 
cuando éste pague cédula de última clase 
en cualquiera de las tres tarifas.

En los demás casos no previstos por 
este apartado, los hijos menores no 
emancipados que vivan con sus padres, 
pagarán cédula de la clase 13.a, tarifa 
tercera.

I) Las Diputaciones podrán reducir 
con carácter general el importe de la 
cédula de clase 13.a, tarifa tercera, hasta 
en un 50 por 100 como máximo.

J) Par fijar la clase de cédula exigi- 
ble a los contribuyentes incluidos en la 
tarifa primera, se acumularán todos los 
sueldos, gratificaciones y emolumentos, 
así como las demás rentas de trabajo 
sujetas a la contribución de utilidades, 
tarifa primera, que en cualquier forma y 
por cualquier concepto perciba el con
tribuyente.

Para fijar la clase de cédula exigible 
a los contribuyentes incluidos en la ta
rifa segunda, se acumularán todas las 
cuotas de contribución territorial (rús
tica y urbana), industrial y de minería que 
cada uno pague en el Municipio de su re
sidencia o en cualquier otro de la Na
ción. También serán acumulables las 
cuotas de contribución directa satisfe
chas por la esposa del contribuyente, 
salvo cuando por ministerio de la ley, 
por pacto o por providencia judicial ri
giere el sistema de separación matrimo
nial de bienes, sin que esta acumulación 
obste a la exacción de la cédula espe
cia de cónyugue exigible en ciertos ca
sos.

Para fijar la clase exigible a los con
tribuyentes incluidos en la tarifa ter
cera, se computará todo lo que paguen 
por alquiler para vivienda y por servi
cios especiales del piso o habitaciones 
que ocupen.

K) Del importe de la cédula que ha
yan de obtener los que no sean cabeza 
de familia, será éste responsable en los 
casos de apremio.

L) Los contribuyentes solteros, varo
nes y mayores de veinticinco años, sa
tisfarán sobre el importe de sus cédulas 
el recargo que se fija en las correspon
dientes tarifas. A idéntico recargo es
tarán sujetos los viudos mayores de vein
ticinco años que no tengan hijos legíti
mos, legitimados, naturales reconocidos 
o adoptivos.

Unicamente se exceptuarán del recar
go establecido en este apartado los or
denados “in sacris” y los religiosos pro
fesos.

Ll) La mujer casada tributará por el 
impuesto de cédulas personales en la si
guiente forma:

l.” Cuando no posea rentas de su 

trabajo ni satisfaga contribuciona 
rectas, pagará cédula especial de: 
yuge, si así correspondiere por la en. 
su marido esté clasificado con ana 
al apartado siguiente, y cédula de ó 
13.a, tarifa tercera, en otro caso.

2.° Cuando perciba rentas de su" 
bajo o satisfaga contribuciones fc 
tas, si el marido tributa por la ti-' 
primera o la tercera, la mujer pagan 
cédula que le corresponda por la a" 
primera o segunda, salvo que prs-- 
exigirle cédula especial de cónyuge?: 
la cuantía de ésta resulte superior^ 
que por sus rentas de trabajo o co:- 
buciones directas pudiera asigna-1 
pues en este caso tributará por la: 
pecial de cónyuge. , .

3.° Cuando satisfaga contribuí 
directas y su marido se halle clasi*11^ 
en la tarifa segunda, se verificaran^ 
mutación de las cuotas que paguen f- 
bos cónyuges en la forma que estar
cí apartado J), párrafo segundo. < 
fijar la clase de cédula exigible al 
rido, y la mujer pagará únicamente, 
dula de 13.a clase, tarifa tercera,^ 
que le corresponda la especial a 
refiere el apartado siguiente de ei£' 
tículo. *

4 .° Cuando perciba rentas de 
bajo y su marido se halle clasificador 
tarifa segunda, será aplicable lo 
en el número 2.° de este .aPar*a

5 .° Cuando la mujer viva en^ 
men de separación de bienes °ur^í 
matrimonio, por ministerio de 
pacto o providencia judicial, tr‘ 
con independencia del marido con ■ 
glo a la tarifa y clase que 
cable, según sus cirfunstanc^ , 
misma regla regirá en los cas0^^r 
la mujer casada haya celebrado pe- 
mente el contrato de inquilina^-

M) Salvo los casos de cxceP 
establece el apartado anterior, $ „; 
gible cédula especial de cónyW’^t 
esposas de los contribuyente? y
en las nueve clases primeras ; 
rifa primera: en las siete P.r! 
la tarifa segunda, y en las seis 
de la tarifa tercera. El impor 
cédula será un quinto de la c 
diente al marido. j.lojC01"'

Sin embargo, las esposas de < 
buyentes incluidos en este apa 0 
tengan en su compañía cua 
hijos menores de edad, solo • / 
cédula de clase 13.", tarifa tc/ j0o^ 
ser que por sus rentas de tra, 
tribuciones directas les l?'1 
el apartado Ll) en sus núme

N) Cada Ayuntamiento 
la recaudación que haga P^r|Creca^4 
sonales, previa deducción de 51^ 
soltería, en una cuota equ^a_ cept‘’ < 
por 100 de lo que por dicho c 
ya obtenido en el año cconoin

O) El Reglamento ^eterr]a]id8l! 
casos de defraudación y Ia Pc pOdf3‘ 
gible en cada uno, que nunc 
ceder del importe de la cc regla5 (

Asimismo contendrá J35 ,e eíte' 
cisas para la aplicación .• 
tículo. , j„| ¡mr.;

Artículo 227. Las tarifas ¿gil- 
de cédulas personales serán 
tes:
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Artículo 228. Siempre que una Dipu
tación provincial solicite y obtenga el 
traspaso de obras públicas o de estable
cimientos, de , Beneficencia, Sanidad o 
Instrucción pública que hayan estado o 
^ten a cargo de la Administración del 
Estado,, éste, al propio tiempo que la 
ejecución, explotación o conservación y 
sostenimiento de las obras o estableci
mientos de que se trate, fijará los recur
sos del presupuesto que hayan de remu
nerar dichas obras o servicios, señalan- pueso 
do las condiciones a que deban suje- didos 
tai se sus auxilios y subvenciones. 

eSOSíj  
míenlos o servicios públicos, se determi
nara en cada caso fijándose el coeficien
te, de auxilio por el Estado, en aten
ción a los beneficios generales y locales 
que proporcionen dichas obras y servi
cios y en la cuantía precisa para ase
gurar la efectividad del traspaso.

El coeficiente de auxilio por el Estado 
tundra en los presupuestos de las Dipu
taciones el carácter de ingreso ordinario 
exclusivamente afecto al sostenimiento 
o leahzacion de las obras o servicios 
l aspasadog. El Estado podrá abonar di

cho coeficiente mediante la cesión total 
o pai cial de alguno o algunos de sus 
tributos.

Sección tercera.

De las cesiones de recursos municipales.

Artículo 230. Los Ayuntamientos es
tarán obligados a contribuir a la forma
ción de la Hacienda provincial en la 
forma y cuantía que determina esta 
beccion.

Artículo 231. La aportación forzosa 
ordinaria de cada Ayuntamiento podrá 
alcanzar como máximo límite el que le 
corresponda, según la siguiente escala:

) L n 90 por 100 del Contingente 
repartido en el año económico 1924-1925, 

■ cuando su cuota no haya excedido del 10 
por 100 del presupuesto municipal or- 
Ginano de ingresos, en el mismo ejer
cicio. '

ti) Un 85 por 100 del Contingente 
cuando su cuota en el mismo ejercicio 
ay‘'u ?^dldo del 10 P°r 100, sin pa- 

iiicip'd P°r deI PresuPuesto mu-

l) Ln SU por 100 del Contingente 
cuando su cuota en el mismo ejercicio 
haya excedido del 20 por 100 del pre
supuesto municipal.

No obstante, en los Municipios que 
tengan mas de 200.000 habitantes, la 
aportación forzosa podrá ser igual a la 
'luda total del Contingente que hayan 
satisfecho en el precitado ejercicio eco
nómico.

■ rtículo 232. Dentro del límite que 
f tahlece el artículo anterior, las Dipu
taciones tendrán derecho a una aporta- 
ion municipal que se nutrirá con los 

recursos y medios que a continuación 
s exponen:

A) En todo caso, será parte inte- 
giante de la aportación municipal la di- 
Er.nna que exista entre lo que cada 
Ayuntamiento haya percibido por el im- . 
puesto de cédulas personales en el ejer- ■ 
‘jeto d, 1924-1925 y lo que en los suce- ( 
si vos le corresponda, por igual concep-

■ to, con arreglo al apartado N) del ar- 
I ticulo 226 de esta ley. En los Ayunta- 
■ mientos que no hayan percibido cantidad । alguna por el impuesto de cédulas per
' duran^ el ejercicio económico 

i >24-23, la aportación municipal se 
■ constituirá exclusivamente con los recur

sos que detallan los apartados siguientes.
, L) En defecto, o además de la ante

rior cesión, según los casos, las Dipu
taciones podrán participar en los im
puestos y contribuciones del Estado ce- 
■''Es a los Ayuntamientos y en los re

E) Una vez aprobado el presupuesto 
provincial, la respectiva Diputación re
mitirá a la Delegación de Hacienda co
pia certificada de aquél y relación ex

impuestos y contribuciones Se en^ñ" dC í03 recarS°s cesiones mu' 
derán rnmnrpndta^ . ........D mcipales sobre contribuciones e impues-

, tos del Estado en que ha de participar, 
y en qué cuantía. Las Delegaciones abo
narán trimestral y directamente a cada 
Diputación el importe de la participa
ción provincial en dichos recargos y

cargos autorizados a éstos sobre dichos 

i r_____ 
■ lesoro por contribución urbana" e in- 
• dustrial. 2.° El sobrante de las 16 cen- 
■ tésimas de recargo sobre la contribu

ción territorial, aplicadas a los gastos 
de Instrucción primaria. 3.» Los recar
gos legales sobre la contribución indus- 

l°s autorizados en los artículos 
390 y 391 del Estatuto municipal. 4.° 
El recargo autorizado en el impuesto 
sobre consumo de gas y.de electricidad, 
salvo cuando los Ayuntamientos acorda
sen su exacción con independencia de la 
del impuesto del Estado. S.” El arbitrio 
sobre el producto neto de las Compañías 
anónimas y comanditarias por acciones 
no gravadas en la industrial y de co
mercio. 6." El 20 por 100 de la renta 
de propios, el 10 por 100 sobre el arbi
trio de pesas y medidas y el 10 por 100 
de aprovechamientos forestales que co
rrespondan a los Ayuntamientos con 
arreglo a lo prevenido en el apartado A) 
de la disposición transitoria 18.a del Es- 
Laluto municipal, y en el Real decreto 
de 18 de septiembre de 1920.

. C) Si los recursos que quedan men
cionados no fueren suficientes para cu
brir el máximo de la aportación munici
pal autorizada en el artículo anterior, 
las Diputaciones podrán obtener la dife-
i uncía por medio de un repartimiento 
complementario, girado entre los respec
tivos Ayuntamientos.

Artículo 233. Para percibir la apor
tación municipal obligatoria, las Dipu
taciones deberán tener en cuenta las re
glas siguientes:

A) Cuando una Diputación tome a 
su cargo la administración y recaudación 
directas del impuesto de cédulas perso
nales, podrá suprimirse la participación 
de los Ayuntamientos a que se refiere 
el apartado N) del artículo 226 de esta 
ley,, computándose en la aportación mu
nicipal, en dicho supuesto, el importe 
integro de lo que el Ayuntamiento haya 
percibido por aquel impuesto en el ejer
cicio 1924-1925.

ti) Las Diputaciones fijarán libre
mente entre los recargos y cesiones que 
enumera el apartado ti) del artículo an- 
teriQr aquellos que hayan de utilizar en 
cada ejercicio económico, precisando la 
cuantía de su participación en cada uno 
de ellos, siempre dentro del máximo con
cedido a los Ayuntamientos.

C) No obstante lo dispuesto en la re- 
ghi anterior, la participación provincial 
en los recargos que comprende el nú
mero, 3.o del apartado ti) del artículo 
anterior y en el arbitrio que menciona 
el numero 5.» de igual precepto, será 
siempre uniforme para todos ellos en 
cada Ayuntamiento.

D) ( uando los Ayuntamientos hagan

uso de la facultad de transformar el 20 
por 100 de la contribución urbana en u e 
arbitrio sobre el valor de los solares, 
conforme al artículo 386 del Estatuto 
municipal, quedará sin efecto el dere
cho de las Diputaciones provinciales i 
percibir todo o parte de la cesión del 20 
por 100 de las cuotas del Tesoro de di
cha contribución.

- Ayur 
í :dim

Articu 
aba 

h artí 
‘¡untan

h diré

este
¡er i 

eranza 
•‘Tticu 

tenes

cesiones, que no será compensable nun
ca con débitos de los Ayuntamientos en 
favor del Estado.

. Artículo 234. Las Diputaciones per
cibirán un 30 por 100 del arbitrio sobre 
traviesas en los frontones que autoriza 
el artículo 47 de la ley de 26 de julio 
de 1922. A este efecto, dicho arbitrio 
tendrá carácter permanente, pesando so
bre los jugadores a base de las sumas 
ganadas, y los Ayuntamientos podrán 
hacerlo efectivo por concierto con las 
Empresas, directamente de los que ha
gan las apuestas o valiéndose de Agen
tes corredores, sean propios, sean depen
dientes de las Empresas, que en este 
caso percibirán el premio de cobranza 
que fije el Ayuntamiento, y responde
rán directamente de la recaudación ante

«ect

'“TÍCll

i al 5

la Corporación municipal. .
_ Esta cesión no entrará en cuenta a 

la aportación municipal obliga*

r

fijarse 
toria.

Sección cuarta

De los recargos provinciales.

. .Ot

po- 
100Artículo 235. Las Diputaciones 

drán establecer un recargo hasta del 
por 100 sobre el arbitrio municipal q , 
grave los solares sin edificar. Dicho 
cargo será liquidado por los 
Ayuntamientos, a quienes abonará w 
potación, en concepto de premio de c 
branza, el 2 por 100. Cuando aL - 
Ayuntamiento no haya establecido c a 
bitrio sobre solares sin edificar, la 
putación podrá percibir el recargo 
que le autoriza este artículo, como 
dicho arbitrio existiese, cifrándose 
efecto en los límites máximos V1SCI1

Artículo 236. Las Diputaciones 
drán establecer un recargo hasta del 
por 100 sobre el arbitrio que grava 
terrenos incultos y que se regula e 
Sección séptima, capítulo 5.°, titu o • 
del libro 11 del Estatuto municipal, 
nando a los Ayuntamientos un 2 por
como premio de cobranza. con

Cuando existiendo terrenos que 
arreglo a lo prevenido en el expr 
Cuerpo legal merezcan la calificac* 
incultos, el Ayuntamiento respectiv 
establezca el arbitrio, la DiputaCI°LjaS 
drá exigirlo ateniéndose a l^, ]a 
disposiciones legales. En este L"a ’jel 
Diputación podrá percibir el imp " 3r. 
arbitrio conjuntamente con, el (,c , .ante 
go que le concede este artículo, . cj3. 
los cinco primeros años de su vl°n(jerá 
Transcurrido este plazo, corrcsp
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‘■Ayuntamiento percibir el arbitrio, si 
t renunciase a él, quedando a la Dipu- 

únicamente el recargo.
Articulo 237. Cuando na Diputación 
toba los recargos comprendidos en los 

artículos anteriores, sin que los 
r'^'l‘-amicntos hayan establecido el res- 
Itoo arbitrio, aquélla podrá recaudar- 
p- directamente o confiar la recauda
ba la Corporación municipal; pero 

I: .°.k: ^“ndo caso deberá abonan el 
L^ZaU0 en concepto de premio de 

bcu*0 Se concede a las Dipu- 
provinciales un recargo del 20 

las cuotas del impuesto 
C erechos reales y transmisión de

71Uc se liquiden por los números 1, 
, í 12, 13, 14, 15, 16 al 19, 22, 

■ 43- 44 y 45> 46> 57 al 59,
r ■ la tarifa vigente.

•‘Quidaciones de este recargo se- 
• rn1"1^3435 conjuntamente on las 
l6fcina °' Per° Cn h0Ía seParacla> en 
Na a ai P01" l°s funcionarios que 

carg0, Ia gestión del mismo. 
rccaerá sobre la cuota, exclu- 
i'0 ontrara ,en computación a 

honorarios, multas e in- 
a,e demora.

.•^'Culo 230 pi . . ,
^DueetA 3 L recargo provincial 

r<a . • de derechos reales se li- 
F^ióningreSara separadamente, con 
IA la trPa Una cuenta especial distin- 
L i:<ivib|nCral <lel cltacl0 impuesto, y 
K:ícausee Cn *°s actos y contratos 
■ "ddia'm otorguen con posteriori- 
l^iores Q de junio de 1925 y en los 
K retri^ Se Presenten fuera de los 
I ta entarios o de sus pró-

tivas a que se refiere el número 3.° del 
articulo 29 de la ley.

C) En la correspondencia postal y te- 
k-gráfica, incluida cn el capítulo 5.° del 
título 2.° de la ley.

D) En los documentos relativos a los 
ramos de Guerra y Marina, excepción 
hecha del caso que prevé el párrafo 
primero del artículo 52 de la ley.

E) En los documentos referentes al 
Registro civil que integran el capítulo 
Vil del título 2.° de la ley.

F) En los títulos, diplomas y docu
mentos análogos comprendidos en los ar
tículos 70 a 75, 79, números 2? y 3.°; 
80, números 2.°, 4.° y 5.°; 81, números 
1.°, 2.o, 3.°, 5.°, 6.°, 7.o, 8.o, 9.o, 
11.° y 12.o, y 8j ¿g ¡a jgy,

G) En los documentos administrati
vos en que intervengan las Diputacio
nes provinciales o ios Ayuntamientos.

H) En los casos que regulan los ar
tículos 169, 170 y 177 de la ley.

I) En los billetes de espectáculos pú
blicos gravados por el artículo 196 de 
la ley.

J) Cuando la cuantía del impuesto 
correspondiente al acto, contrato o do
cumento de que se trate, sea inferior a 
una peseta.

Artículo 242. La exacción de este re
cargo se hará en metálico cuando se sa
tisfaga en esta forma el impuesto, y por 
medio de timbres adicionales, en los res
tantes casos.

, El Ministerio de Hacienda determina
rá la forma, clases y cuantía del timbre 
provincial, que será expendido en los 
mismos establecimientos que tengan a su 
cargo la venta de los efectos timbrados

/ prov¿.SC haga efectivo el re- 
|k ?:5 el a a ’ n° scra devuelto al in- 
j‘^n. Ocumento presentado a li- 

• ^ 240 M
' i 0 sc admitirán ni sur- 

•>Mr ei.Us oflcinas y tribunales 
'■ -se en 9ue sean ni podrán 

‘ : el Ar ’íegistrd' de la Propie- 
^^^hk^^antil, los documentos 
puesto dC01AStar acto alguno suje- 

■ ■J i0/‘ 9erechos reales y com- 
oi numeros de su tarifa a> ni numeros de su tarifa a 

'?• a!HiélIOs /ecarg? Provincial, sin 
1 *-‘(luid:>,i6 ConsÍ8ne nota suscrita 

recarJo’" eípresando el pago 
.b AutOr¡, ? la exención en su 

'■ ¡h, 0 curs,.n di 0 funcionarios que 
r i documentos referi- 

niult. ?0 retluisito, incurri- 
^ aV^Puest-1 ' C 50 a 500 pesetas, 

!a £°™a 9“= de-¡Q ■ La 1
i^rání1011 vigente. Estas mül- 

cQndonadas sin previo 
artícni^ n.e. Comité a que seart^lc del 

k^les. Caia c 
Í-;^241. s
17 ^viuci-i0 concede a las Dipu- 
' r- Sot)rc e] un recargo del 10 
é ai^P^sto del Timbre 

| -^tri! docuniei fStado cn los actos> 
qae decla^su- 

k i, > nir>j-n y de 19 rlp nrfn-

> y su importe in- 
a central de fondos

4 jiey de de octu- d'ficada por la de 26 de
' T^igirá f

i de ¡i i ’ Coinprendidos en1^ aut' • ydel Timbre' 
riZaciones administra-

del Estado.
En ningún caso podrá sustituirse el 

Timbre provincial con los efectos tim
brados del Estado.

Artículo 243. No será admitido por 
las Autoridades, Tribunales y oficinas, 
tanto del Estado como de la Provincia o 
del Municipio, ni tampoco por las Socie
dades ni por los particulares, documento 
alguno sujeto al timbre provincial que 
carezca del correspondiente, bajo la res
ponsabilidad de la multa que proceda, y 
cn su caso, además, del reintegro.

Artículo 244. Las faltas u omisiones 
en el uso del timbre provincial serán 
castigadas con las sanciones correccio
nales que establece el capítulo II, título 
4." de la vigente ley del Timbre.

Artícuo 245. No podrán ser condona
das las multas impuestas por faltas u 
omisiones en el uso del timbre provincial 
sin previo informe favorable del Comité 
a que se refiere el artículo siguiente, y 
su importe ingresará en la Caja central 
de Fondos provinciales.

Artículo 246. Con los rendimientos 
que produzcan los recargos autorizados 
sobre el impuesto de Derechos reales 
y el de Timbre se formará una Caja 
central de hondos provinciales, cuyo go
bierno corresponderá a un Comité presi
dido por el Ministro de la Gobernación 
y constituido jior los Directores genera
les de Administración, Contencioso del 
Estado, Rentas públicas y Obras públi
cas, cuatro representantes de las Diputa
ciones provinciales y un funcionario del 
Ministerio de la Gobernación, que actua
ra como Secretario, con voz, pero sin 
voto. Los representantes de las Diputa
ciones serán designados por éstas me
diante elección, que deberá verificarse 

en la fecha señalada por el Ministerio 
de la Gobernación y en la forma que 
determine el Reglamento. La parte elec
tiva de este Comité se renovará cada 
dos años.

Artículo 247. Una vez constituido el 
Comité que ha de tener a su cargo el go
bierno y dirección de la Caja nacional 
de Fondos provinciales, procederá a or
ganizar los servicios que se le encomien
den y a establecer las bases a que ha de 
ajustarse la distribución de las canti
dades que administre.

Dicha distribución se hará para cada 
año económico en el antepenúltimo mes 
del anterior, con el fin de que las Dipu
taciones puedan tenerla en cuenta al 
confeccionar sus respectivos presupues
tos.

El Comité fijará los cupos de cada Di
putación . con arreglo a los criterios de 
distribución que establezca previamente. 

, Los acuerdos del Comité se adoptarán 
siempre por mayoría absoluta. Los empa
tes obligarán a reproducir la votación, 
y si hubiere nuevo empate, lo decidirá 
con su voto de calidad el Presidente.

Estos acuerdos serán firmes y valede
ros, sin que contra ellos se dé recurso al
guno, salvo el de responsabilidad cuan
do constituyesen notoria ilegalidad.

CAPITULO VI

DEL CRÉDITO PROVINCIAL Y DE LOS RE

CURSOS ESPECIALES DE LAS DIPUTACIONES

Sección primera.

Del crédito provincial.

Artículo 248. Las Diputaciones pro
vinciales podrán apelar al crédito públi
co, sea emitiendo empréstitos a largo o 
corto plazo, sea librando letras de cam
bio o expidiendo pagarés a la orden con 
vencimiento no superior a noventa días, 
contra la Caja provincial, sea prestando 
su aval a la emisión de obligaciones que 
haga la Compañía mercantil con quien 
contraten determinadas obras y servi
cios, sea conviniendo arreglos o con
versiones totales o parciales de la deuda 
provincial, sea estableciendo Cajas o Ins
titutos provinciales de crédito.

Artículo 249. Las Diputaciones no 
podrán acordar la emisión y puesta en 
circulación de empréstitos si su producto 
no va destinado íntegramente a la crea
ción de servicios propios de la competen
cia provincial, o a la realización de gas
tos de primer establecimiento para obras 
de la misma naturaleza.

Artículo 250. Nunca podrá la Dipu
tación arbitrar por vía de empréstito ni 
mediante uso, en cualquier forma, del 
crédito, recursos aplicables a satisfacer 
obligaciones ordinarias.

Los empréstitos, aun después del acuer
do definitivo revestido de todos los re
quisitos legales, no podrán ser válida
mente contratados mientras en el presu
puesto ordinario de la provincia no haya 
sido habilitado, con suficiente y segura 
dotación, crédito bastante para el ser
vicio de intereses y amortización, según 
las cláusulas del anticipo.

Serán responsables de las infracciones 
de este concepto todos los Diputados 
provinciales que votaren empréstitos no
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ajustados al mismo y los funcionarios 
que intervinieren en su puesta en circu
lación, sin formular en forma fehacien
te la oportuna advertencia.

Artículo 251. Las Diputaciones fija
rán libremente, atendiendo a la situación 
del mercado, las características de los 
títulos a emitir, sin que el período de[ 
amortización pueda exceder por regla1 
general de cincuenta años. Las Diputa
ciones podrán lanzar los títulos de sus 
empréstitos al mercado empleando algu
no de los siguientes procedimientos: ven
ta en firme, mediante subasta pública; 
suscripción pública, asegurada o no por 
Bancos u otras entidades, previo con
curso público para la determinación del 
grupo asegurador, y negociación en Bol
sa por medio de Agente colegiado.

Las Diputaciones podrán entregar di
rectamente a sus acreedores títulos de la 
Deuda provincial, por importe igual al 
de los créditos existentes contra la Cor
poración. Si los títulos no se cotizan en 
Bolsa serán valorados a la par, y si se 
cotizan lo serán atendiendo al prome
dio registrado en el semestre anterior.

Artículo 252. Las Diputaciones po
drán poner en circulación letras de cam
bio o pagarés a la orden, con arreglo a 
las condiciones fijadas en los apartados 
A) B) y C) del artículo 540 del Esta
tuto municipal.

Artículo 253. Las Diputaciones lle
varán contabilidad separada de los pre
supuestos extraordinarios cubiertos to
tal o parcialmente por medio de em
préstitos, a fin de que se pueda apre
ciar en todo momento si subsiste o se 
rompe la proporción que debe haber en
tre la parte del empréstito en circula
ción y el importe de los gastos satis
fechos. Asimismo deberán llevar conta
bilidad separada de los ingresos espe
ciales que se destinen al servicio de in
tereses y amortización de empréstitos, a 
fin de que siempre pueda justificarse el 
cumplimiento de lo dispuesto en esta 
Sección.

Cualquier contribuyente directamente 
gravado por los recargos extraordina
rios podrá examinar la documentación 
oficial de la Diputación, al amparo y a 
los efectos de este artículo.

Artículo 254. Los títulos de los em
préstitos provinciales legalmente emiti
dos podrán ser objeto de cotización en 
las Bolsas oficiales cuando se cumplan 
los requisitos establecidos en la presen
te ley y los exigidos por las especiales 
vigentes.

Artículo 255. Regirán, con carácter 
supletorio de las disposiciones conteni
das en esta Sección, los artículos 58 al 
67 del Reglamento de Hacienda munici
pal aprobado por Real decreto de 23 de 
agosto de 1924.

Serán aplicables a las operaciones bur
sátiles o mercantiles que requieran la 
intervención de agente mediador y que 
hubiere i de realizar la provincia, las dis
posiciones del Real decreto de 11 de 
mayo de 1916.

Sección segunda.

De los recursos especiales para em
préstitos provinciales. 

dados, podrán las Diputaciones provin
ciales establecer los siguientes recargos: 

l.° Un recargo que no exceda del 
10 por 100 de lo que por contingente 
se haya repartido a cada Ayuntamiento 
en el año económico 1924-25, sobre la 
aportación municipal que se haya fijado 
con arreglo a lo que dispone el artículo 
231 de esta ley.

2 .° Un recargo hasta del 10 por 100 
sobre las tarifas máximas aprobadas y 
en vigor para la percepción de los arbi
trios provinciales vigentes en cada Di
putación.

3 .° Un nuevo recargo de soltería so
bre el impuesto de cédulas personales, 
hasta un 50 por 100 del recargo autori
zado en el artículo 227, en las tres ta
rifas.

4 .° Un recargo hasta del 10 por 100 
sobre las cuotas del Tesoro de la con
tribución rústica y pecuaria devengadas 
en el territorio de la provincia.

5 .° Un recargo hasta del 5 por 100 
sobre el impuesto de cédulas personales, 
con excepción siempre de la especial de 
cónyuge y de la clase 13.a de la tarifa 
tercera.

Artículo 257. No se podrá establecer 
el recargo comprendido en el número 
5.° sin haber agotado el máximo de los 
cuatro anteriores. Asimismo, tampoco po
drá acordarse el del número 4.° sin que 
se hayan establecido en su límite má
ximo los de los números l.°, 2.° y 3.°

Artículo 258. La autorización de los 
recargos a que" se refiere este capítulo 
corresponderá al Ministerio de la Go
bernación, previo informe del de Hacien
da, y cumplimiento, por lo demás, de lo 
dispuesto en el artículo 528 del Estatu
to municipal.

Artículo 259. Serán igualmente apli
cables a las Diputaciones provinciales 
las reglas contenidas en los artículos 529 
y 530 del mencionado Cuerpo legal, si 
bien las funciones encomendadas en ellos 
a las Delegaciones de Hacienda deberán 
ser ejercidas por los Gobernadores 
viles, y a las órdenes de éstos, por 
Jefes de las Secciones provinciales 
presupuestos municipales.

Artículo 260. El establecimiento 
recargo comprendido en el número 
del artículo 256, deberá someterse a

ci- 
los 
de

del

ra-
tificación expresa por los Ayuntamien
tos en la forma y caso que determina 
el 223, siendo preciso, para que prospere, 
la conformidad de la mayoría absoluta 
de los Ayuntamientos que haya en la 
provincia, o de Ayuntamientos que, 
cualquiera que sea su número, tengan en 
sus términos más de la mitad de la ri
queza rústica y pecuaria sujeta a tribu
tación.

El establecimiento del recargo com
prendido en el número 4.° del artículo 
256, se sujetará al mismo trámite, si 
bien el segundo quorum expresado en 
el párrafo anterior se sustituirá por el 
de Ayuntamientos que, cualquiera que 
sea su número, representen dos terceras 
partes del total de habitantes inscrip
tos en los censos de la provincia.

La ratificación regulada on este ar-
tículo deberá preceder en su caso 
autorización que exige el 25?.

»r«
i arr

TÍTULO III sedan
res dDe la recaudación, distrii^. 

ción, defraudación y presen talo 
de los ingresos proii^ ción

cíales.
»jda 
ArtícCAPITULO PRIMERO

RECAUDACIÓN tazas
Serese

Artículo 261. La administrad*^ 
cobranza de los fondos e ingresos ó - 
Diputaciones provinciales estará a í 
de las respectivas Comisiones P1"0^ ‘ 

labilidad i

itde!

les que, bajo la respons: 
individuos y con sujeción a loslividuos y con sujeción a w d  

reglas que la Corporación haya
'blecido, exigirán fianza suficiente» 
personas o entidades cuyos servicia entidades cuyos serviuv 

la recaudación, cuando
Sia a

ficen para L «^auUUv.v.., - 
no sea efectuada por la DelcgaL.*-' es

ta

vilmente para ante la provincia. - 
que medie negligencia u oniis -

le

?la.

ti 
api

Hacienda.. , l
Artículo 262. Los Agentes de» 

caudación de fondos provincia » 
responsables ante la Comisión 
cial, quedándolo ésta, en todo . L 
- -1___ i.. ___ nrAVÍnCia, 5‘ L

baArtículo 263. Las Diputación^ 

naráni al Estado y a los Aynn 
como indemnización de los 8 
administración y cobranza:

A) Al Estado, cuando en ia 
ción municipal establecida en 
232 de esta ley figuren recarg

o
232 de esta ley hguren reva D 
cesiones de impuestos cuya 
ción corra a cargo del Esta ' j 
proporcional de indemnización 
gastos de adminnistración y con •; ■ x 
za que puedan corresponder jcüb:

lo dispuesto en elglo a
del Estatuto municipal. f |o«;

B ) A los Ayuntamientos,^, -a 
cargos que autorizan los eI1 $til< 
y 236, un dos por ciento, y> ^1: ' 
el recargo que determina e ej >

C ) A los Ayuntamiento5.^,^ 
previsto por el apartado -A |0 
226, un ciento por ciento 
recaude por cédulas perso 

Artículo 264. Los logres ,e 03

Po.

ítc.
'el

Artículo 256. Con el exclusivo fin de 
atender al servicio de intereses y amor
tización de empréstitos legalmente acor-j

Arncuio ¿u*t. x-vu -v ,
caudados por el Estado, ’ > ;<■
tituír la Hacienda provine ... , 
mientras permanezcan en £ ;
vo las restricciones lega ■
das, el carácter de 
de las Diputaciones P

a la

mismo carácter de ^P^iQcíal65 
ingresos y recursos P .nt05, J 
dados por los AyUI^‘. tacio^ d 
no se abonen a las D P • ^10“ J. i

Artículo 265. Las D'P d A 
vinciales podrán am_ de ' 
r u s exacciones, a ex P 
guicntcs: . , ^necí3^ le)'

A) Contribuciones rtPde esta 
zadas en el arhculo

B) Tasas de admmi
C) Recargo del arb tno ,

bre solares sin ed^^bitrio .
D) Recargo. de ar

sobre terrenos incult? í'oOes
E) Recargos y

dación corra a ca^ recaudaCL I?
I Articulo 206.
| ta no excluye el afia»1^-

fi
■‘2
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íí recaudatoria, que será formalizado nombrará los comisionados que juzgue 
a arreglo a lo dispuesto en el artí- conveniente para cumplimentar el acuer^ 
b 553 del Estatuto municipal, sin que, do de la Corporación. , ,
rían ser nombrados gestores, ni fia- Artículo 272. Cualquier vecino podrá

■ x ¡| ¡res de los mismos, las personas enu- 
61 , eradas en el 554, siendo aplicables los 

•escri tios 555 y 556.
Artículo 267. Las Diputaciones pro- 

l 1 tóales deberán intentar el cobro a do- 

0

¿lio de los impuestos y arbitrios cuya 
S'ddación tengan a su cargo.
Artículo 268. Las Diputaciones pro-' 
toles podrán establecer en sus Orde-, 

de ingresos el abono recíproco de 
foeses de demora entre el Erario pro- 

ració: ^ial y los contribuyentes en la forma 
¡os ik determina el artículo 560 del Esta- 
i a c- municipal .
Drovi5 Artículo 269. Toda cuota de exaccio- 
"a j i Provinciales que deba hacerse efec- 

Por precepto de la respectiva Orde- 
aya T'z med ante ingreso directo, recibo 
me s' provincial, deberá quedar ingre- 
ncioí: ‘-p o legalmente anulada en el plazo 
indo1 de seis meses, a contar desde 

‘•erminación del ejercicio en que fuera 
^esta.

"d de

nte a

¡¡ación

de 11

cas»'

¡astoi

a »í

w  j : ¿Artículo 270. Para el cobro de los 
¡ales, que resulten pendientes por no 
i í86' \‘r Roñado los Ayuntamientos a la 

■ ‘pación los recursos o recargos pro
, si^cuya recaudación corre a car- 
5íó d  r : ,‘e los primeros, o en su caso, las

/k repartimiento provincial, utili- 
)ne$ ¿■ ms Diputaciones el procedimiento 
tan::-- 'gremio que establecen las disposi- 

vigentes para los débitos a la Ha- 
pública, dirigiéndose en primer 

d I; l110 sobre las rentas e ingresos de 
1ar^ {¡v^icipios que podrán retener en 
15 A ‘t'ilPOr en f°rrna y m°do pre- 
reí^;, por la Instrucción de apremio 

de abrí! de 1900.
H^^vgo se limitará al 9 por 100 

. rentas, cuando la Hacienda, con- 
c01} ; Io dispuesto en la invocada Ins- 
.cub ' n, haya retenido el 66 por 100, 

W1 <1Ue en rángún cas0 puedan 
'V.-¿ .'U, Os crr|bargos acordados por el 
:UPor iL'a diputación provincial del POr inn '-'‘puidciun piuvRiwai uv- 

A:r2 y de los ingresos de un mismo 
A^^ento.

Acordado el procedi- 
^i-uln e aPremio a que se refiere el 
;-V;óna¡lter'or’ el Presidente de la Di- 

10 pondrá en conocimiento del

>U

I

deL
*'^¡J^Peetivo. Si el Ayuntamiento 
/.d té/6-a *a utilización de ese medio, 
í-i, mino de cinco días lo expondrá 

C'0nducto del Alcalde, y dando 
^resid'ntcgro dcl acuerdo adoptado 

aje5- A ef ,a Corporación provin-
^o de 1 S1. i115’516 en el apremio, 
T;ri to¿ , einco días siguientes ele- 

rfli^ í^ciai os antecedentes al Tribunal 
• . - dva i de lo contencioso para que

:°in

50Í»;

:5^>

y-savenencia suscitada, en As £ ?nc,a.
^0Ptarr°nes A* Tribunal provincial 
v.'Nida(i11 Prcvio cumplimiento de las 

en CS1 y con suicción a lo esta- 
85 dc1 Rcgla"lc.nt0 

kr. ai/lcn^° en materia municipal 
semble}0 dc .192^’ en ^az0 'm' 
y6 conOP- • veinte días, desde que 
k^rr.'ri1111'611^0 del caso al Tribunal.51^" t,^urr;rluei cas 

J ^Wnderá ' lc,1° Plaz°> 
iol a autorizarlo p!

i, sin decisión,
«1 L autorizado el apremio.

" Sciiala¿ ntamiento, en el plazo an- 
^1 anr n<? sc opusiere a la prác- 

iónP^nll0• el Presidente de lt 
’ como Ordenador de Pagos,

ejercitar la acción correspondiente, una 
vez acordado el embargo de las rentas 
a que se contrae el artículo 270, para 
que se exijan las responsabilidades en 
que hayan incurrido por dolo, negligen-| 
cia o morosidad, según los casos, aque
llos miembros de la Corporación muni
cipal que dieren lugar con sus actos u 
omisiones a la incoación del procedimien
to ejecutivo.

Artículo 273. Salvo lo dispuesto en 
el artículo 270, los preceptos que regulan 
la recaudación de las contribuciones e 
impuestos del Estado serán aplicables a 
las exacciones provinciales.^ ,

Las Diputaciones no podrán dictar re
glas sobre los trámites y recargos de 
los procedimientos recaudatorios y las 
facultades de los Agentes ejecutivos, que 
excedan en rigor o amplíen la compe
tencia de las que se hallaren estableci
das a favor de la Hacienda del Es
tado. *

Artículo 274. Serán aplicables a las 
Diputaciones provinciales los artículos 
7.° al 10.e de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública de 
l.o de julio de 1911. En el caso del ar
tículo 9.° de la misma ley, si se interpu
siese tercería basada en título civil, la 
Comisión provincial sustanciará y resol
verá el incidente en término de veinte 
días, a cantar desde la fecha de la re
clamación, y si transcurriese este plazo 
sin acuerdo, quedará expedita la acción 
judicial. En el caso del artículo 10, se
rán responsables los miembros de la 
Comisión provincial que hubiesen cali
ficado y aprobado la fianza.

CAPITULO II

DISTRIBUCIÓN Y DEPÓSITO DE FONDOS

Artículo 275. La Comisión provincial 
acordará cada mes la distribución e in
versión de fondos con sujeción al pre
supuesto y a propuesta del Interventor 
de la Diputación. Serán preferentemente 
atendidas las obligaciones legítimas y re
conocidas que provengan del año ante
rior.

Artículo 276. Todos los fondos pro
vinciales deberán ingresar en la Deposi
taría y ser custodiados en la Caja de 
la Diputación, cuyas tres llaves guarda
rán el Ordenador, el Depositario y el 
Interventor. Lo mismo se hará con los 
resguardos representativos de fondos 
provinciales si se utilizaren los servicios 
de cuenta corriente de algún Banco o 
Sociedad de crédito y otros de Tesorería 
que estuviesen concertados. ,

Queda prohibida la existencia de Ca
jas especiales.

Artículo 277. El Depositario Jefe de 
la Depositaría provincial es el encargado 
de 1a custodia de los fondos de la Dipu
tación, y como tal deberá prestar la fian
za que determine la Comisión provincial, 
que nunca será inferior al 2’50 por 100 
del último presupuesto anual ordinario 
de ingresos de la Corporación. ,

El Depositario no hará pagos sino en 
virtud de mandamiento autorizado por el 
Ordenador y visado por el Interventor, 
y efectuará los ingresos mediante la

presentación de los oportunos cargare
mes, extendidos y firmados por el In
terventor, que él, a su vez, deoerá firmar 
también, expidiendo recibo por duplica
do, uno de cuyos ejemplares ■ e archiva
rá en la Intervención. En lo no previs
to por este artículo serán aplicables los 
preceptos contenidos en el 82 y siguien
tes hasta el 86 del Reglamento de Ha
cienda municipal aprobado por Real de
creto de 23 de agosto de 1924.

CAPITULO III

DE LA DEFRAUDACIÓN Y PENALIDAD

Artículo 278. Salvo siempre los ca
sos especialmente previstos en esta ley, 
y en las que la misma declara vigente, 
la defraudación de las exacciones pro
vinciales será castigada con multa del 
dúplo al quíntuplo de las cantidades 
defraudadas, sin perjuicio de lo que se 
disponga respecto a la cuantía de las 
multas por infracciones de las Ordenan
zas correspondientes que no constituyan 
defraudación, las cuales serán impuestas 
por el Presidente de la Diputación y no 
podrán exceder de 250 pesetas. ,

La imposición de multas no obstará 
en ningún caso a la exacción de las cuo
tas defraudadas y de sus intereses le
gales.

Artículo 279. Salvo las excepciones 
indicadas en el artículo anterior, cuan
do, antes de iniciarse el expediente ad
ministrativo de defraudación, los res
ponsables hicieren a la Administración 
provincial las declaraciones necesarias 
para la exacción de las cuotas defrau
dadas, no podrán ser multados en can
tidad superior al importe de dichas 
cuotas.

Artículo 280. En los casos de defrau
dación y en los de infracción regla
mentaria, cometidas por el representan
te legal de un menor o incapacitado, 
las multas recaerán sobre el represen
tante, limitándose la responsabilidad del 
menor o incapacitado a las cuotas de
fraudadas y sus intereses legales, y que
dando siempre a salvo su derecho para 
reclamar de aquél el importe de las cuo
tas con que se hubiere enriquecido inde
bidamente, y sus intereses.

La reducción de las multas prescrita 
en el artículo anterior será de aplica
ción al caso en que las declaraciones 
fueren hechas por el menor o por el 
incapacitado al llegar a la mayor edad 
o al cesar la incapacidad, respectiva
mente.

Los contribuyentes que, declarando 
sus bases de imposición, consulten por 
escrito a la Administración provincia! 
para que les señale la clasificación o 
base tributaria que en lo sucesivo les 
corresponda y la acepten provisionalmen
te, sin perjuicio de su derecho a discu
tirla, quedarán exentos de responsabi
lidad, aunque la clasificación resultare 
insuficiente o errónea.

Artículo 281. En los casos de inves
tigación de tributos provinciales y de 
responsabilidades por la ocultación y de
fraudación a que dé lugar, se entenderá:

A) Que existe mera omisión cuando 
el contribuyente haya dejado de presen
tar parte de los documentos justificati
vos de sus declaraciones o de consignar 
en ellas elementos contributivos.

M.C.D. 2022



608 soEBrnr oFicnm

B) Que existe ocultación cuando el 
contribuyente, sin haber sigilado el ele
mento primordial de tributación, hubie
re incurrido en omisión o inexactitudes 
accidentales o de cuantía que no produz
can en la liquidación de la cuota dife
rencia de más de un tercio.

C) Que existe defraudación cuando 
el contribuyente haya ocultado la inte
gridad de los elementos de tributación 
o de parte de ellos que exceda de la 
cuantía señalada en el párrafo anterior.

En el primer caso se procederá a 
rectificar el error u omisión cometidos 
sin exigir responsabilidad alguna; en el 
segundo la penalidad se fijará en la ter
cera parte de la multa que corresponde
ría en el supuesto de defraudación, y 
en el tercero la sanción) consistirá en la 
totalidad de las multas autorizadas en 
esta ley y on las Ordenanzas respectivas.

Artículo 282. Los interesados com
prendidos en alguno de los casos espe
cificados en el artículo anterior podrán 
reclamar contra la calificación del he
cho o las liquidaciones practicadas, en
tendiéndose que la reclamación de un 
contribuyente no cambia la naturaleza 
de su responsabilidad por ocultación o 
defraudación, según el carácter de la 
falta cometida.

Artículo 283. Para la graduación de 
las multas que autoriza el artículo 278 
de esta ley se atenderá a las circunstan
cias que fija el artículo 60 del Regla
mento para el servicio de la inspección 
de la Hacienda pública modificado por 
Real decreto de 30 de abril de 1924.

Artículo 284. Sin perjuicio de la im
posición de la multa o multas que en 
el caso procedan, la omisión de las de
claraciones obligatorias por precepto de 
la ley o de Ordenanza, autoriza a la Di
putación para fijar, por estimación, las 
cifras omitidas, en cuanto fueren indis
pensables para la exacción del gravamen 
correspondiente.

Artículo 285. La Administración pro
vincial tiene el deber de promover la 
investigación de los tributos, a cuyo 
efecto puede reclamar todos los ante
cedentes y documentos necesarios de los 
particulares, Autoridades y funcionarios 
de cualquier orden. Igualmente corres
ponde a dicha Administración imponer 
las sanciones correspondientes en los ca
sos de ocultación o defraudación.

Artículo 286. La acción para denun
ciar la ocultación o defraudación es pú
blica y se ajustará en su ejercicio, sus
tancialmente, a lo dispuesto en el Re
glamento de la Inspección de la Hacien
da pública, modiljcado por los Reales 
decretos de 4 de septiembre de 1922 y 
30 de abril de 1923.

Siempre que de un fallo firme resul
tare que el denunciante había obrado 
con manifiesta temeridad, quedará obli
gado al pago de los gastos producidos 
al denunciado.

Artículo 287. Las multas que se im
pongan por incumplimiento de las Or
denanzas de exacciones deberán satis
facerse con el papel creado al efecto 
por la entidad provincial, correspondien
do al Estado, con arreglo a la ley del 
Timbre, el 10 por 100 de su valor. Los 
residuos serán satisfechos en metálico.

La parte superior del papel se en
tregará a los multados, expresando la 
causa, la cuantía de la multa y la fecha 
en que se efectúa el abono, firmando

estas notas el funcionario autorizado 
para este efecto, y la parte inferior se 
unirá al expediente como comprobante.

CAPITULO IV

DE LA PRESCRIPCIÓN

Artículo 288. Los casos de prescrip
ción, sus plazos y condiciones serán los 
siguientes:

A) De créditos a favor de las Di
putaciones provincjales:

l .° Por exacciones provinciales. El 
plazo será de cinco años, contados desde 
la fecha en que nazca la obligación de 
contribuir, tratándose de obligaciones no 
liquidadas, o, en otro caso, desde la fe
cha de liquidación.

Este plazo será interrumpido para las 
obligaciones no liquidadas por cualquier 
acto de investigación y para las liqui
dadas por cualquier reclamación.

2 .° Para los débitos procedentes de 
rentas, pensiones de censos, intereses de 
valores y análogos, el plazo será de 
cinco años, a contar desde la fecha del 
descubierto o desde que aparezca reali
zado por la Administración algún acto 
conducente a hacerlos efectivos.

B ) De créditos contra las Diputacio
nes provinciales :

1 .® Créditos por prestación de servi
cios u obras. Prescribirá a los cinco 
años el derecho al reconocimiento y li
quidación de los que no hayan sido ins
tados con la presentación de los docu
mentos justificativos, y el de cobro de 
los ya reconocidos.

En el primer caso, el plazo se empe
zará a contar desde la fecha de la ter
minación del servicio u obra, y en el 
segundo desde que fuere notificada la 
liquidación.

2 .° Intereses y capitales de deudas 
provinciales. Para los primeros la pres
cripción será a los cinco años desde el 
día del vencimiento, y para los capita
les, a los seis, a partir de la fecha del 
reembolso.

Artículo 289. En los demás casos de 
prescripción deberá estarse a lo deter
minado por la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública.

TÍTULO IV

De la contabilidad y cuentas 
provinciales.

CAPITULO I

DE LA CONTABILIDAD DE LAS DIPUTACIO
NES PROVINCIALES

Artículo 290. Las Diputaciones pro
vinciales llevarán su contabilidad, por 
regla general, con arreglo al sistema 
de partida doble y según modelación 
uniforme, que el Reglamento determina
rá, a los efectos de Estadística.

Los libros o cuadernos destinados a 
la contabilidad serán foliados, y cada 
hoja estará autorizada en el sello de 
la Corporación y la firma de quien des
empeñare su presidencia el día que se 
extienda el primer asiento. No se po
drá raspar, enmendar, tachar, adicionar 
ni interlinear estos libros.

Artículo 291. Las Diputaciones ó? 
berán llevar como libros principad 
el de Inventarios, el de Balances, ¿ 
Diario, el Mayor, el de Actas de Ar
queo, el Diario de Intervención de íe - 
gresos, el de Intervención de pago» j 
los de cuentas corrientes para ingre.; 
y gastos. Todos estos libros, exceptó 
el de Inventarios, estarán dispuestos $ 
forma que agrupen las operaciones dia
rias por conceptos generales o captó
los de los presupuestos, aparte de y 
cuentas y columnas que se dedicarai:. 
los fondos especiales e iiidepcndier..o 
del presupuesto, por corresponder a ee- 
pósitos u operaciones de Depositar-

Además, llevarán las Diputaciori- 
aquellos libros auxiliares que juzg'-y" 
necesarios los respectivos Interventores 
provinciales de fondos, y siempre, 
de luego, los auxiliares, por capi-^-- 
y artículos, de ingresos y gastos.

Artículo 292. En el primer roló
los libros obligatorios se consignara 
denominación y números corRlat1/01 
los mismos en la serie de L 
destinados a cada uno, extendien^.^,' 
continuación por el Interventor d. 
cia de apertura que exprese la 
en que se efectuó y el número de * 
de que consta el libro. .

Artículo 293. Las Diputación^ 
no impriman sus presupuestos 
llevar un libro especial para los n - 
que se abrirá y autorizará C1V 
igual a los restantes, y en el oí- 
de ser copiados los presupu^-1 ’ 
narios y extraordinarios aproba 
cada año. m;y?

Artículo 294. Los errores u 
nes que se cometan en los sC /; 
subsanados inmediatamente qu^ 
viertan por medio de asionto, e 
se explique con toda clarida 
consisten y se extienda el eoi <
y como debiera haberse 
hubiese transcurrido algún qZ' 
que el yerro se cometió o 
se incurrió en la omisión, 
oportuno asiento de rectltl^a^ra¿ n58 
diendo al margen del equiv 
nota que indique la correccm •

CAPITULO n

DE LAS CUENTAS PROVI>C1‘ ,

Artículo 295. De la ^‘deí^ 
del presupuesto de cada^ ^¡putac^:'. 
dar cuenta justificada Ia3 tan, 
a las provincias que repre^1-^5 
te efecto se considerara * ¡nter^3^, 
mientos del territorio coi ^jbt3 
en las cuentas provincia c ’ obaci^je 
para reclamar contra la ^enta13^ ¡g» 
al Gobernador, como repr ^$111^ 
los intereses generales, Pa ati$iaC j. 
y promover la declaración ^eI.an 
de las responsabilidades Que dor£, 
gibles. A tal fin, los .^'jnforf p^ 
drán recabar los precis .a| ¿i
Jefe de la Sección Pr0 ^¡j- 
supuestos municipales. r ]a -,31

Podrán, además, py01 , g y L. 
ración de rcsponsabih( a ¡¿n 0 .¡a- 
reparos contra la 
cuentas, las Corporacioi > pro ¿li
ciones y los habitantes tor P ¿o

Artículo 296. El If 'C 
cial de fondos forn!aia,,ñO y e 
rrespondicntcs a cada ’ ■
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dente las someterá, dentro .de los dos| gados que
meses siguientes al ejerc‘c¿° . éste en Representación los restantes Ayuntamientos de cada par-
provengan, al examen y aprobación de civil para Que est en p ............. ..  , ---------- - ,ctp hq,n

cn nombre de todos los Ayuntamientos 
del partido han de formar la Comisión 
redactora del proyecto de Estatuto re

, CbLCe Cll 1 cpi vDUuiavivii v r . .

. DiÑaciín sea ejecuta de ¿acuer-

de^d cuidar de que ^=s P- eleg.r a! oía los que

presentarán con justificaciones en for- acuerdos se publiquen p ey a e integra- 
ma, acompañadas de los documentos que mente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro 
acrediten su exactitud y legitimidad y vmcia, para conocimiento de quienes 
guardando la debida separación entre puedan tener ínteres en las cuentas. 
los gastos e ingresos de los presupues- Artículo 302. Contra la aProbaclon ° 
tos ordinarios y los que hayan tenido censura provisionales de las ^enta- 
carácter extraordinario, como también provinciales, podran recurrir los cuen- 
entre los de resultas y los correspon- tadantes o personas directa o subs d a
dientes a ejercicios corrientes. riamente responsables, y os " 

Articulo 297. Las cuentas se publica- mientos de la provincia, ante el Tr bu- 
rán en el Bo l e t ín Of ic ia l  en uno de nal Supremo de la Hacienda publica, 
los diez primeros días del tercer mes quien resolverá las reclamaciones con 
delaño económico siguiente al que com- arreglo a las disposiciones de! Estatuto 
Prendan, y sus originales quedaran ex- aprobado por Real decreto de 19 de ju- 
Puestos al público en la Secretaría has- nio de 1924. Tribunal 
taque la Diputación provincial en pie- Los acuerdos que dicte el 1 ribunal, 
no celebre su primera reunión ordi- tanto en el caso de revisión como en 
nariai el de haberse reclamado contra los de 

Artículo 298. La aprobación provisio- la Diputación, , serán firmes y contra 
nal de las cuentas provinciales corres- dios no se dara recurso alguno. 
Ponde a la Diputación en pleno, y la Artículo 303. Las reglas establecidas 
definitiva, previa la correspondiente re- para el examen provisional y censura 
visión, al Tribunal Supremo de Ha- definitiva de las cuentas, no obstaran 
tienda pública, con arreglo a lo dispues- a que en todo tiempo hábil se ejerci
to en d artículo 6.°, número 3.°, del ten, según las leyes, las acciones ci- 
Real decreto de 19 de junio de 1924. viles o criminales que Procedan y se 

ÁrtímiA 700 lo anmbación provi- exiian cualesquiera responsabilidades poi

gional.
C) Redacción del proyecto de Esta

tuto regional por la Comisión que se 
constituya, a tenor, de lo que preceptúa 
el apartado anterior.

D) Sumisión del proyecto al examen 
de todos los Ayuntamientos, que al efecto 
deberán celebrar sesión extraordinaria, 
convocada con diez días de anticipación 
para ese único y exclusivo objeto. To
dos los Ayuntamientos han de reunirse 
el mismo día, precisamente. Para la 
aprobación del proyecto será preciso que 
emitan voto favorable las tres cuartas 
partes del número legal de Concejales 
que formen cada Corporación, y que 
el acuerdo favorable recaiga cuando me
nos en tres cuartas partes de Ayunta
mientos, representativos como mínimo de 
tres cuartas partes del número total de 
electores que tengan las provincias in
teresadas.

E) Examen del proyecto de Estatu
to regional por el Gobierno, que resolve
rá, previa audiencia del Consejo de Es
tado en pleno, en el plazo máximo de 
un año desde que se someta a su cono
cimiento, ateniéndose a lo dispuesto en 
el artículo 308. El acuerdo ministerial

uecreio ue - —- . - - ,
Artículo 299. La aprobación provi- exijan cualesquiera responsabilidades

sional requiere el voto favorable de lal actos u omisiones.
mayoría de los Diputados corporativos, 
suplentes y titulares, y de los Diputa
dos directos suplentes que durante el
ejercicio económico a que se refieren LIBRO TERCERO 
las cuentas no hayan sustituido a los ___
r«pectivos titulares. En consecuencia, 
tendrán voz, pero no voto, en la sesión I 
'ledicada al examen y censura de las 
Rentas de cada ejercicio económico, los 
Diputados directos que en el mismo ha- 
■?n formado parte de la Comisión pro- 
vmcial, y voz y voto, los directos su
plentes que no sean cuentadantes, y los| 
rorporativos, tanto titulares como su
plentes. .

TÍTULO ÚNICO

De la Región.

va-

pertenecicntes a una misma provincia. 
Artículo 305. Para constituir una re

Artículo 304. Los Municipios de _ 
rias provincias limítrofes, cuyos térmi-

Artículo 300 Ante la Diputación po- nos formen territorio contiguo y tengan 
formularse reclamaciones y pro- intereses comunes que Propon 

estas, las cuales juntamente con las su agrupación fundamento económico 
^átas, serán examinadas, comprobadas natural, podrán constituir' r^I0ncs 11; 
y discutidas por la Corporación, hasta ra la realización: a) de los fines de c 
c°rdar h aprobación provisional o la rácter loca que regula a ley, t0 d 

Censura. los que actualmente realiza el, Lstaao. 
r La Diputación allegará los documentos que no le correspondan carácter in 
Atinentes y podrá llamar a su seno, transferible por razón de su sobtra < 

oír en informe, a cuantas perso- A los efectos de este articulo, se t 
,lasA hayan intervenido en la gestión. , tenderán contiguos los Ayuntamientos 
.Artículo 301. Cuando el acuerdo exi- 

Pruebas o esclarecimientos de hechos 
(LrkSquiera, podrán interrumpirse las 
e’beraciones para reanudarlas en el 

del mismo período de sesiones si 
:era posible, o en sesión extraordma- 
;a’ en su caso. Esta sesión extraor- 
clnaria no deberá demorarse más que 

P azo estrictamente nccesariqt 
, ^ctificará las cuentas el Interventor 
l  íondos provinciales si el defecto o 
1,1 vicios censurados fuesen , subsana
. 's' mediante aportación de justifican- 

rectificación de errores, debiendo 
'’wcrse a la Diputación en reunión 

ta Ordinaria para nuevo examen, has- 
^recer aprobación provisional.

a censura se refieriese a respon- 
Kalii j es 0 reintegros exigibles o n*"- 

Qades cometidas o perjuicios irro-

gión será menester:
A) Acuerdo conforme de tres cuar

tas partes de los Ayuntamientos que 
tengan todas y cada una de las provin
cias interesadas, y que representen cuan
do menos tres cuartas partes del total 
de electores existentes en ellas. El acuer
do habrá de adoptarlo cada Corporación 
en sesión extraordinaria, convocada con 
diez días de antelación a este exclusivo 
y único objeto, y por el voto favorable 
de tres cuartas partes del numero legal 
de Concejales que la formen.

B) Designación por cada Corpora
ción municipal de un representante, en 
la misms sesión en que en principio se 
haya votado, conforme al apartado an
terior, sobre la propuesta de constitu-

no será recurrible. El proyecto se en
tenderá aprobado tácitamente si en el 
expresado plazo no resolviese el Go
bierno.

Artículo 306. La Región no podra 
fraccionar ninguna de las provincias que 
hayan de integrarla.

Artículo 307. El proyecto de Estatu
to regional deberá especificar: a) Las 
funciones y servicios que deba tomar a 
su cargo la Región, b) La estructura 
orgánica de la misma, c) El plan ge
neral de sus recursos y medios econó
micos. d) Su plazo de vida, si no fuese 
indefinido, e) El modo de provocar su 
disolución. ,

Artículo 308. El Gobierno redactara 
en definitiva el Estatuto regional, to
mando como base el proyecto sometido 
a su sanción, conforme al apartado E) 
del artículo 305 y ajustándose a las si
guientes normas: ,

" A) Competencia regional. Podran con
cederse a la Región las facultades que 
esta ley otorga a las Diputaciones pro
vinciales v las relativas a fines o ser
vicios del Estado que, sin ser consubs
tanciales con su soberanía, tengan orbi-
ta regional. . .,

B) Estructura orgánica de la Región. 
Cada Región determinará sus órganos de 
gobierno y administración asi como las 
circunscripciones territoriales en que ha
ya de dividirse para la prestación de sus 
servicios y cumplimiento de sus fines, 
procurando adaptarlas a las actuales pro
vincias o a las comarcas naturales. 
Siempre ha de haber una Corporación 
representativa elegida por sufragio um- 
rersal cuando menos respecto a tres 
cuartas partes de sus miembros; la otra 
cuarta parte podrá tener carácter w-
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porativo. El sistema electoral ha de 
responder al principio de la representa-' 
ción proporcional. En cada circunscrip-1 
ción provincial o comarcal haby. un ór
gano representativo designado por su
fragio y acomodado en lo posible al ré
gimen de las Diputaciones provinciales.

C) Hacienda regional. El Estado po
drá otorgar el régimen de Conciertos 
económicos para el pago de todas o par
te de sus contribuciones, con arreglo 
a las siguientes normas: l.° Los con-
ciertos no podrán durar más de diez 
años. 2.” El cupo alzado que se asigne 
a cada Región podrá ser fijo durante 
dicho período o sujeto a gradual au
mento cada año. 3.° Para señalar la 
cuantía de los cupos será preciso te
ner en cuenta, como cifra mínima, el 
rendimiento que en el último ejercicio 
económico hayan suministrado al Esta
do los impuestos o contribuciones a que 
afecten, y el coste de los servicios del 
Estado que se traspasen a la Región.

D) Garantías jurídicas del ciudadano. 
l.° Contra las decisiones adoptadas por 
los organismos ejecutivos de la Región 
sólo se dará recurso judicial. 2.° En 
todos los asuntos de índole civil o pe
nal ejercerá jurisdicción el Tribunal 
Supremo de la Nación. 3.° La acción 
para reclamar contra los actos adminis
trativos de la Región debe ser pública, 
y en lo posible gratuita, pudiendo ejer
citarla cualquier particular o Ayunta
miento.

E) Relaciones con el Poder central. 
Corresponderá la representación del Go
bierno a un Gobernador regional que 
ha de tener residencia en la capital de 
la Región, pudiendo actuar a sus ór
denes, Subgobernadores residentes en las 
capitales de provincia agrupadas, y de
signados, como él, libremente por el Go
bierno, dentro de las condiciones exi
gidas por esta ley para los Gobernadores 
civiles. El Gobierno podrá acoplar sus 
servicios administrativos a la nueva cir- 
cunstripción regional.

Cuando los órganos representativos de 
una Región se extralimiten en el ejer
cicio de sus funciones, el Gobierno podrá 
suspender sus acuerdos, si de ellos pu
diese derivar grave y notorio perjuició 
a los intereses públicos o a la seguridad 
dcl Estado. La decisión habrá de 
tarse por medio de Real decreto, 
cado en la Ga-ccia y comunicado 
Cortes.

Artículo 309. La constitución,

adop- 
publi-

lasa

y
su caso la disolución de una entidad 
gional, podrán obtenerse por medio 

en 
re
de

referendum. Tanto para constituirla comol 
para disolv|erla sorá precisa la c¡on- 
formidad de dos terceras partes de elec
tores votantes, que nunca han de ser 
menos de la mitad más uno de los ins
criptos en los respectivos Censos. En 
todo caso, tratlándoste de constituirla, 
será preciso obtener la aprobación del 
Gobierno en la forma que preceptúa el 
artículo 305, apartado E.

Artículo 310. El Gobierno podrá di
solver una Región por razones graves 
de orden público o de seguridad nacional. 
El acuerdo se comunicará a las Cortes,! 
y se entenderá firme y eficaz si no lo' 
revocasen dentro de las treinta primeras‘ 
lesiones siguientes a su notificación ofi
cial.

DISPOSICION FINAL

A partir del día l.° de abril próximo, 
quedan derogadas todas las Leyes, Reales 
decretos, Reales órdenes, Reglamentos 
y demás disposiciones que se refieran a 
la Administración provincial, con la * 
única excepción de aquéllas que en esta
Ley se declaran vigentes.

El día l.° de abril próximo se cons
tituirán las Diputaciones provinciales 
con las personas que los Gobernadores 
civiles designen, ajustándose a las condi
ciones fijadas en esta ley. Desde la ci
tada fecha entrará en vigor el libro pri
mero de esta ley, salvo aquellos de sus 
preceptos que se refieran a la celebra
ción de elecciones, cuya vigencia se su
peditará a la del nuevo Censo electoral.

Los preceptos del libro segundo de es
ta Ley regirán a partir del día l.° de 
julio próximo. No obstante, las Diputa
ciones elaborarán el presupuesto de in
mediato ejercicio económico, ajustándo
se a lo prevenido en el referido libro 
segundo.

Sin perjuicio de lo prevenido en el 
párrafo primero de esta disposición, la 
gestión económica de las Diputaciones, 
en lo que resta del ejercicio corriente, se 
acomodará a la legislación en vigor has
ta el día.

Por el Ministerio de la Gobernación se 
dictarán los Reglamentos e Instruccio
nes precisos para la aplicación de esta 
Ley.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Los recursos, reclamacioneá 
y expedientes interpuestos o tramitados, 
y aun no resueltos, al amparo de la 
legislación anterior en materia provin
cial, se sustanciarán y decidirán con arre
glo a lo prevenido en aquella legislación.

Segunda. Los acuerdos provinciales 
ya adoptados y no recurridos, y los 
que se adopten hasta el 31 de marzo co
rriente, serán impugnables en la forma 
y plazo que establece la legislación vi
gente hasta el día.

Tercera. Los recursos que se inter-
pongan contra acuerdos posteriores a
31 de marzo, se ajustarán a lo dispues
to en esta Ley.

Cuarta. La Comisión constituida en 
el Ministerio de la Gobernación, confor
me a la novena disposición transitoria del 
Estatuto municipal, procederá, en el pla
zo máximo de seis meses, a cumplir el 
cometido que aquélla le encomienda, y 
además a revisar las cargas no relati
vas a Instrucción pública, que actual
mente pesan sobre las Diputaciones pro
vinciales, determinando las que deben 
subsitir y Lis que han de extingirse, por 
traspaso al Estado. Con estas últimas se 
harán dos grupos, de cada uno de los 
cuales se hará cargo el Estado en los 
presupuestos de los años 1926-27 y 
1927-28, respectivamente.

Quinta. En aplicación de lo dispues
to en esta Ley, queda sin vigor el Esta
tuto de la Mancomuniad de las provin
cias de Barcelona, Gerona, Lérida y Ta-

económico. , , ¡ca de
Novena. La prohibición gcnCen1pré5' 

destinar fondos procedentes de pües- 
titos al pago de déficits de P'^'^edia' 
tos ordinarios, empezará a regir jolies 
tamente. Sin embargo, las ^^P je jun'0 
podrán acordar, antes del día 3 -uest0 
de 1926, la formación de un PrL e]aiide 
extraordinario de liqwdac^’jxffcit 
al empréstito para cubrir el a,nteíi°' 
presupuesto corriente y dc 10 
res. , „rtitneíite

Décima. Se condonan i|ltc8 faver 
los débitos de las Diputaciones flZa 

. . del Estado, por atenciones de
rragona, aprobado por Real decreto de! c Instrucción pública. Las q 511 
26 de marzo de 1914. acreedoras del Estado compe’1-^ esade5

Los servicios que actualmente están a créditos contra éste con los '
débitos, hasta el límite en Q

ximo por el actual Consejo Permanen
te de la Mancomunidad, que se denomi
nará Comisión gestora interina de los 
servicios coordinados.

Antes del día 15 de abril próximo, las 
Diputaciones de Barcelona, Gerona, Lé
rida y Tarragona, acordarán separada- 

[ mente y en sesión extraordinaria, convo
cada a este exclusivo objeto, el régimen 
a que a partir del entrante año económico 
haya de ajustase la gestión y administra
ción de los servicios provinciales traspa
sados a la Mancomunidad, determinando 
en su caso si han de continuar coordi
nados algunos y cuáles sean éstos.

Para la gestión de los servicios que 
por acuerdo de todas o algunas de las 
cuatro Diputaciones citadas hayan de 
seguir coordinados, las respectivas Cor
poraciones organizarán la ^íancomunida^ 
con sujeción a lo. dispuesto en esta Ley.

Con relación a los servicios que, en su 
caso, se desglosen de la Mancomunidad, 
la Comisión gestora interina practicara 
antes del 30 de junio la liquidación per
tinente para determinar el activo y el 
pasivo que deba traspasarse a cada ún
ele las Diputaciones provinciales.

El Gobierno intervendrá en la liquida
ción de los servicios mancomúnales, que 
se desglosen, y en las medidas que adop
te para facilitarla tomará siempre e 
cuenta el promedio de ‘ los valores ofici^ 
les que en los seis meses anteriores a 
publicación de esta Ley, hayan °^enL. 
en Bolsa los títulos de crédito emití -
por la Mancomunidad.

Sexta. El día l.° de abril se con 
tuirá la Mancomunidad intcr,.nstTar por 
Canarias en la forma determinada 
esta ley. Mientras no se constitu)3 
Cabildo de la isla de Hierro, ten^ranntoS 
derechos y funciones los Ayúntame 
existentes en dicha isla, que, conj 
mente designarán un solo rePre?en^aIi- 
Hasta el 30 de junio próximo, la ‘ w 
comunidad administrará el PresU? c¡a1, 
corriente de la Diputación Pr°'íj je 
que cesará en sus funciones el 
marzo. , Secre.

Séptima. Los nombramients de 
tarios, Interventores de fondos P 
cíales y Jefes de las Secciones P 
ciales de Presupuestos municipa^^.^ 
tinuarán haciéndose entre los tddi 
de los respectivos Cuerpos. . q 0.

Octava. Por el Ministerio de sC 
bernación, oyendo al de Hac,e 1135 
dictarán las reglas precisas para q rtpa- 
Diputaciones provinciales puedan‘ -^^1 
rar la implantación del nuevo 
de cédulas personales, en el ProXI

cargo de la referida Mancomunidad, se
rán regidos hasta el día 30 de junio pró- otros concurran.
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Por el Ministerio de la Gobernación se que entrañan alteración de! vlgente re-! PU^aST^a,^^ contencip-

dictarán las normas precisas para que las gimen tributan . Di tación fOral so-administrativos, aquéllas consignaran 
Diputaciones condonen los débitos de Deci ,, ■- 'Nivarra Conservará el en sus presupuestos la cantidad precis 
los Ayuntamientos en proporción al ana- y, P^mcial ción establece para su sostenimiento, con arreglo a las
logo beneficio que ellas reciban del de |gosto de ^41, La for- normas que oportunamente se dicten po

mate elegir Diputados, y la transición 
en su caso del actual sistema de elección

Estado. . .
Décimoprimera. Las Diputaciones

Vascongadas conservarán las facultades c h  =u  á o b :e t o
que les concede su régimen especial de al nuevo que = serán OD,
* , f , « "157r4"n''•'** a i 1 c r a c  1P1ADAQ í SDt.dcilCb»concierto económico con el r-siauo, en 
lo que difieran de esta Ley, no siéndo
les aplicables los preceptos de la misma,

normas que oportunamente se dicten por

de disposiciones especiales. :
Decimotercera. Mientras el Bstado^ 

no se haga cargo de las atenciones im-;

el Gobierno.
Madrid, 20 de marzo de 1925.—Apro

bado por S. M.-El Presidente interino 
del Directorio Militar, Antonio Magas 
y Pers.
‘ (Gaceta 21 marzo 1925).

SECCIÓN SEGUNDA

BM CIVIL DE LA EROVIKCIA DE ZARAiCCA
Circular ■ convocatoria.

En cumplimiento de lo preceptuado en 
párrafo 2o de la disposición ñnal del Lstatuio ¡ 
Provincial de 20 de marzo de 1925 y de confor
midad con lo dispuesto en los artículos 88 y - 
del citado cuerpo legal, en concordancia con 
la Real orden circular de 15 de julio de 1924, 
he dispuesto convocar, en uso de las facultades 
Que se me conceden, a la Excma. Diputación, 
para las diez y ocho del día 1.° del próximo 
abril, a los efectos de su constitución y apertura 
del segundo período semestral.

Lo que se hace público en el Bo l e t ín  Of i
CIa l  para conocimiento de los señores Diputa
dos y a los efectos legales. 

Zaragoza. ‘26 de marzo de 1925.
El Gobernador civil,

Inrique Montero y de Torree.

CIRCULAR . .
.El limo. Sr. Director general de Administra- 

c’dn, en telegrama de esta fecha, me dice lo 
Que sigue: , . _ A1

hiendo frecuentes errores sufridos por M- 
CaMías al remitir documentos a esta Dirección 

anunciar concursos vacante Secretaria, 
sírvase V. S. insertar en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
6s? provincia, para conocimiento de Ayunta- 
montos que deseen anuncio en Gaceta concurso 
mra provisión de sus Secretarías, documentos 
Que deben remitir: L° - Certificado literal del 
aota de ia sesión celebrada por el Ayuntamiento 
611 Que se acordase la celebración del concurso 
Para proveer en propiedad la vacante de la 
^ucretaría de aquél. 2.° - Certificación en que 
^exprese con toda claridad el nombre y ape
aos del último Secretario que en propiedad 

desempeñado la secretaría del Ayunta- 
mento, fecha exacta del cese y motivo de éste, 
i obedeciese a destitución que manifieste si el 
ntevesado recurrió, y 3.° — Anuncio del con- 
?^o para prOveer la plaza en propiedad, en 
. Que además de las condiciones precisas para 
oucursar se consigne el sueldo asignado al 

teniendo en cuenta que para el próximo 
P^supueyto no podrá sor inferior a la escala

nue el art. 37 del Reglamento de 23 de agosto 
pasado establece, salvo lo contenido en el ar
tículo 41 del mismo precepto legal».

Y en cumplimiento de lo ordenado, se insería 
en este periódico oficial para que, todos ios 
Ayuntamientos tengan presente sus instruccio
nes y les den el más exacto cumplimiento.

Zaragoza, 24 de marzo de 1925. ,
El Gobernador civil,

Enrique Montero y de Torres.

Núm. 1.442.

Negociado Extranjeros. — Circular.
El Excmo. Sr. Encargado del despacho del 

Ministerio de la Gobernación, en telegrama de 
21 del actual, me dice:

<Por el Ministerio de Estado se ha concedido 
el Execuátur a D. Anselmo de la Cruz, como 
Cónsul de Chile en toda España, y con residen
cia en Barcelona». .

Lo que se hace público en este periódico oh- 
cial para general conocimiento. _ 

Zaragoza, 26 de marzo de 1925.
El Gobernador civil,

Enrique Montero y de Torres.

SECCIÓN QUINTA
Núm. 1.446.

q«8.t6!6itsle ti li 1. B. 11»»^61
Vacante una plaza de Cerrajero-mecánico del 

Matadero público de esta ciudad, se hace publico 
que según acuerdo adoptado por la Corpora
ción, la citada plaza se ha de proveer por con
curso entre individuos que reunan las con
diciones que figuran en el expediente, el cual 
so halla expuesto en el Negociado de Hacienda 
de la secretaria municipal, las que también se 
citan a continuación:

a) Ser mayor de 2o anos y menor de 45.
b) Saber leer y escribir y las cuatro reglas 

aritméticas.
c) Acreditar buena conducta.
d) Ser vecino de Zaragoza o llevar en la 

ciudad más de dos años de residencia continua.
e) Poseer aptitud profesional suficiente para 

el desempeño del cargo.
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Núm. 1.445,

SECCION PROVINCIAL DE ESTADISTICA DE ZARGOZA

g Poseer suficiente aptitud física 
eld a 16 de ahrd™^6" d6 Í08tan0Ías te™inará 
! deabrd próximo, a las trece horas en 
nreseutarae S'^'d LaS instancias deberán i 
PLübentaise extendidas en nane! do « a 
nicipaT di" 0'5?)integrtdaS C°n ™ h®6™ mu- i

• i.,Íías-1— ■>->,-> .«Sí :■,» - = s •

Z tragoza, 20 de marzo de 1925. — El Alcalde í0.1®11116^ c?rrespondientes a las inscripciones
Gonzalo G. Salazar AlcaIde’ ! de Ia pob1^ r^sZo '

referente. «I fT J°S, S0rvicios estadísticos 
e raso ni en dl° de 13 P°blación

totorpeoimientos, recomiendo efl-

ile I' 
-La 
81A 
'ard- 
aves'

hace 
'Ote

♦ * ♦

Núm. 1.448.

Fjaa-a?PZa’r2tí-de marzo de 19'25. — El Jefe de 
: Estadística, Luis García Pordomingo.

DE ZARAGOZA

proyi?siónddeP,m!>6llICXCm0' Ayuntamiento la ------------- -
L, P aza vacante de Cobrador ‘ 
de 6*50 v° loqerdad°’ d°.tada ®on 611'°™! diario ' Núm. 1.443.
que el Reglamento dJe™'Josseyi11bega^ ' i™™1, PfiO™AL DE LO COfflBSHDMIBWD 
interesad^ n^8 P6rS°naS p,'eda“ resul‘a° 
que le halto « \ exfimmar el expediente,
que se haila expuesto en e Nn<rociado de Ho cenda de la secretaría municipal y prese^r 
sus instancias hasta el día 16 de Jbril a las 
tiece, en el citado Negociado '
cursantes som"98 999 han de reunir los “o®

mor 
iáak 
JblicE 
previ 
begiac

droCrO^áín trp nra 136 6ner° ÚltÍmQ' D- Al6N' 
! do r , Pe ipe’ Prese,1tó escrito inician- 

rcuerd de ^^^‘ose-administrativo, contra 
veci-entos S't6te de dici6mhre de mil no- 
miento de tomado l)or ol Ayunta
da aín Al d6C arand0 no haber 'eg8''1 
cretario ,a1d^ PMesióü dtil eargo de 8e- 
ración 9 08 d6sempeñó en dicha Corpo-

-

) ^nei mas de 25 años y menos de 45.
) Ser vecino de Zaragoza o llevar dos años 

de residencia continuada en la ciudad
Acreditar buena conducta.

d) Saber leer y escribir y conocer las 
tro reglas fundamentales déla Aritmética.

e) Poseer la suficientes condiciones físicas, 
citado dif 16Cvahdebarái1 presentarae antes del 
panel de da JA 8 6 188 trece' Mte"didas en 
papel de clase 8. (una peseta), reinteeradas enn 
un timbre municipal de 0'50 y acomAñadas de 
los documentos que justifiquen los extremol 
comprendidos en las condiciones A), B) y O) 

g ít íS:,-"1”'»--®»*

cu a

Núm. 1.444.

JUiVTA DE IILASIFIGACIÜN Y REVISION 
DE LA PROVINCIA OE ZARAGOZA

Como continuación a la circular de esta Jun
ta publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  do esta 
provincia numero 70, se hace saber a los Avun 
tam.entos que los juicios de revisión i que 
dicha circular se refiere, tendrán lugar en el 
Palacio de la Excma. Diputación de e a ro 
vinca a las nueve treinta de la mañana. P

Zaiagoza, ^6 de marzo de 192ó. — El Cnmncd 
Presidente, Celestino Rey. 1

i en^el ?Xn1n 00nf°rme a lo dispuesto 
funfo de Tr Ia emta y seis de la ley de 22 de 
junio de, 1894 para conocimiento de los oue 
tuvieren interés directo en el negocio v quieran 
coadyuvar en él a la Administración 9 
rioZdeaE\l2 de mnrz° de 19jd—¿1 Secreta
rio de Sala, Mariano Clavero Balaguer.

_.. SECCIÓN SEXTA
n a-, . T Navardún. Núm. 1.406

tuó XfdfT68^ Alcalde consti- 
Hano SahflrNnTa •:1, Provincia de Zaragoza;
lago saber. Que a instancia de Matías Landa 

te dy0 Sc^'d‘P 8US 6f6Ct0s enelexpedie- 
Sera ín 1 fnáo n 6 serv,ei° on «las del mozo 
nm I a L ? ?™at' al|stad0 en el año 
exíedim1ytenÁanm'ent°-de m' P^dencia, se sigue 
actual I di,,.! tarr'§uac,6“ de la residencia 
tías J m dn í ! 08 'hez últim°s años, do Ma
s miento. P h‘ y circu”atancias son las 

g entes. Es hijo de Matías y de Dolores, ña
marlo de^d fProVÍa0Ía d® H',esca- 01 día 3 d8 
™6 ño . ? e eni,end° P°r tai“°- ahora. si vive' 
herr ¿A ¿i tad° era el de so,t0ro v de oficio 
herí ero a! ausentarse hace más de diez años 
del pueblo de Navardún, que fue su últim® 
residencia en España. J

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el Be- 
g amento vigente, para la ejecución de la W 
de Reemplazo y Reclutamiento del eiército 56 
Íon 'o^tn™'0*0 86 n,,’«a 8 ^-quiera fr
iona que tenga noticia del paradero actual, =

inte.

8.CO

®¡S| 
'ene

N,. 
jesd

tya 
»!PP

Soup 
.^1 
6,la 
r,jp.

‘de
■ifres 
^et 
■‘yen 
^aí 
¿Nei

N 
<ai

‘is 
/i c

Í; 1 ■ n

K?!'
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503 
•aa 
jfi- 
de 
no 
.08 
.es 
en

de

lis ios diez últimos años, del expresado 
.'Landa Ornat, que tenga a bien comuni 
ni Alcalde que suscribe.
^rdún, a 15 de marzo de 1925.— El Alcal- 
h'fistre Jauregui.

Pina de Ebro. Núm. 1.422 
saber que instruido el oportuno ex- 

r •Pn8 exoePtuar del servicio militar al 
-lr|lo Badal Villar, del reemplazo de 1922, 
Jarse el paradero de su padre Angel 
.; desde hace más de veinte años, 

ca el presente en cumplimiento de lo 
•V19ne ar^ 145 en relación con el 83 

para la aplicación de la Ley. 
cbbro, 24 de marzo de 1925. — El Al- 

jQan Mermejo.

i*
i- 
a
i-

a

Zuera. N.° 1.436.
renuocia, la plaza de Inspector 

i p-m81 ^,0ne y Sanidad pecuaria de es- 
ilo i । s,ue^do anual de 5 JO pesetas, por 
«'Tip8 -^omisión Permanente de este 
nbm ° 86 sa0a a concin’so Ia provisión 

a’ Emitiéndose solicitudes de los 
‘^'-''itren en condiciones, con arreglo 

^to d ° 911 Ia d® Epizootias y su Re- 
!^sdAll7n^e Plazo de treinta días, con- 
^en a Ia publicación de este
^aaj^TÍN Of ic ia l .

>iPp9rni marzo de 1925. - El Alcalde, ldaiiia.

. Alagón. Núm. 1.122
•‘0 ]

■únp 8 Cuerdos adoptados por la Co- 
’is est 8nente‘Y 01 Ayuntamiento Pie 

duran£e 61 mes de fe
dol r^r. (lia 4.— Aprobar el acta de la 

de^fedes de haber obtenido un au-
■ ^sca^ 9 I)6setas, en el arbitrio sobre 
^Qer P| 611 01 mes de enero.

Víen ^8° de 255 pesetas a D. Emilio 
»za- or reparaciones en 
'^.fuentes.

I?'1 cas,,a para obras a Delfín Logro- 
del Cuartel.

^de) de acuerdos de ñero.
< a 11. — Aprobar el acta de la

fla°qnveniente para la instalación 
^Ufec^eiílentales, en los locales pre- 

V? cinQn°
Pese^as« ®1 tipo del jornal re- 

to^^tunr8001,0 en osto término muni- 
^i^do L ltn*ento de lo dispnesso en la 
^f^i^lida i9r?. d0 1916; Y en PbO pesetas, 
^^la a . ,aria, libre de todo gasto, 

i9 Una paballería mayor, te- 
]0 08 Pecios de la yunta, carro, 

% ?l() así'^a.stos (1U0 proporciona, co 
' a a Comisión Mixta de Re

1 ^^Ona^^dsción de 100 árboles en el
'Nado, en cumplimiento de las

disposiciones dictadas por la R. O. de 29 de 
abril de 1924.

Pasar a resolución del Pleno la proposición 
presentada por los herederos de D. Cesáreo 
Casabona, para la cesión de terrenos, con desti
no a la^ ampliación del Cementerio.

Sesión del día 18. — Aprobar el acta de la 
anterior.

Concer licencia a Raimundo Sobreviela Pé
rez, para modificar una reja en su casa, de la 
calle de Ramón y Cajal.

Solicitar el jardinero de la Azucarera, para 
la limpia y poda de los árboles de la vía pública.

Publicar un bando recordando al vecindario 
la puntual observancia de cuanto se refiere a 
la protección de animales domésticos e higiene 
pública.

Sesión del día 25. — Aprobar el acta de la 
anterior.

Conceder licencia a Pascual Abós para repa
rar la tapia de su casa calle de la Tajada, con
forme a la línea que le trazará la Comisión.

Hacer presente a los vecinos de las nuevas 
edificaciones en la Jarea, que será atendida su 
solicitud sobre ampliación del alumbrado, en 
la medida que lo permita el presupuesto.

Quedar enterada de las noticias que por car
ta comunica el Excmo. General D. Antonio Ma- 
yandía, de que sigue su curso la tramitación 
del expediente para sacar a concurso la cons
trucción de Escuelas, y pasar una Comisión a 
saludarle en su próximo viaje a Zaragoza.

Hacer constar en acta haber quedado ultima
do el asunto de cesión de terrenos para amplia
ción del Cementerio, con los herederos de D. Ce
sáreo Casabona, rebajando el precio de 4.800 
pesetas a 4.500, por el cahiz de'tierra que se ne
cesita, o su equivalencia en metros cuadra
dos, permitiendo a los cesionarios aumentar 
una porción de 40 metros sobre el terreno ce
dido, que se les reservará sólo y esclusivamen- 
te para el uso de su familia, en el punto que 
oportunamente se designará.

Tomar en consideración las proposiciones 
que se hacen por varios vecinos para el arre
glo de la calle de. la Tajada, convocándolos a 
una reunión previa para cambiar de impresio
nes, sobre el alcadce y forma de sus ofreci
mientos.

Designar a Dionisio Ejea para el cargo de 
guarda municipal interino durante el período 
acordado por el Ayuntamiento, o antes si se 
encuentra en disposición de prestar servicio el 
propietario.

Extraordinarias del Ayuntamiento Pleno.
Sesión del día 2 de febrero. — Declarar po

bre en sentido legal al mozo Andrés Berges 
Ruiz, núm. 35 del sorteo de 1922, a los efectos 
de poder exceptuarse del servicio en filas.

Solicitar de D. Miguel Tutor, de Zaragoza, la 
formación de un proyecto y presupuesto para 
la pavimentación de la plaza de la Constitución, 
calle Mayor y de Costa, a base de adoquinado.

( Concluirá).
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SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Núm. 1.495.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA

Cédula de notificación.

En los autos do mayor cuantía, instados en el 
Juzgado de primera instancia de Tamarite, por 
D. Antonio Puértolas Aineto y D.a Antonia 
Monclús Terraza (cónyuges), contra D. José 
Badía Mencerreg y D.a María de la Concepción 
Oliva Monclús (cónyuges), todos ellos vecinos 
del pueblo de Fonz, sobre rescisión de contra
to, se pronunció por la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia, con fecha doce de los corrientes, la 
sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que revocando la sentencia del 
Juzgado, debemos declarar y declaramos re
suelto el contrato celebrado en doce de noviem
bre de mil novecientos doce, por el que D. An
tonio Puértolas Aineto y D.* Antonia Monclús 
Terraza, instituyeron heredera a D? María de 
la Concepción Oliva Monclús en su matrimonio 
con D. José Badía Mencerreg, por incumpli
miento del contrato y como consecuencia de 
la resolución que se cancele la incripción a 
que dió lugar el título en el Registro de la Pro
piedad, sin que pueda hacerse especial conde
na de las costas de esta instancia, por la incom
parecencia de los apelados, ni de la primera. Se 
advierte al Letrado D. Rafael Bosque, que en 
lo sucesivo cuando se suspenda la vista por 
motivo de enfermedad, facilite la certificación 
al Procurador, para que éste pueda cumplir lo 
ordenado por la Sala. Y a su tiempo devuélvan
se los autos al Juzgado con certificación de la 
presente y carta-orden. Así por esta nuestra 
sentencia lo pronunciamos, mandamos y firma
mos— Felipe Rey.— Deogracias Guardia—Ce
cilio García Morales.—Antonio Rascón.—Ro
mualdo Sancho Morlán.»

Y para que conste y sirva la presente cédula 
de notificación en forma a los demandados y 
apelados D. José Badía Mecerreg y D? María 
de la Concepción Oliva Monclús (cónyuges), 
que se hallan por su incomparecencia repre
sentados por los estrados del Tribunal, extien
do y firmo la presente, en Zaragoza, a veintiuno 
de marzo de mil novecientos veinticinco. — El 
oficial de Sala, Pedro Martín.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 1.333.

Ateca.
Cédula de notificación.

En la ejecutoria dimanante de la causa segui
da con el número 30 de 1920, sobre hurto y te 
nencia de útiles para el robo, contra Ramón 
Martínez Mañés, se ha dictado auto, que fué

aprobado por la Superioridad, que lleva 
veintidós de mayo último, en el que^e adjíi 
can a los herederos del oficial de Salajlel 
Audiencia de Zaragoza D. Román BerdÚD.j 
rias porciones de fincas embargadas al pec£ 
en término de Torrijo de la Cañada.

Lo que se notifica a sus herederos para^í 
comparezcan ante este Juzgado, a recoge - 
testimonio correspondiente. , .

Ateca, diez y ocho de marzo de mil Doveft 
tos veinticinco.— El Secretario judicial, Li 
ciado Angel Astray.

Núm. 1.415.

Borja.
D. Manuel Méndez León, Juez municip^ 

funciones del de primera instancia de 
Hago saber: Que en este Juzgado y a 

de D. Hermenegildo Anguas Torres, veo 
Gallur, se instruye expediente de 
acreditar el en que se halla de las lio 
critas en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la Pr^.'. 
número doscientos ochenta y ocho, do 
diciembre de mil novecientos veinticua

En cuyo expediente, se acordó convo 
personas ignoradas, a quienes pp61*^ 
car las inscripciones de dominio s 
a fin de que en el término de ciento 
días, a contar desde el siguiente a 
ción del primer edicto, comparezcan, 
den alegar algún derecho; bajo ap61" 
de que de no verificarlo les parara e 
a que hubiere lugar; lo que se pone 
miento del público por este tercer . 
edicto. müí

Dado en Borja, a trece de marzo 
vecientos veinticinco.—M. Méndez L 
Villuendas.

Núm. 1.424.

Sos del Rey Católico.
Edicto.

D. Felipe Zalba y Modet, Juez de in8^ 
la villa de Sos del Rey Católico, 
Hago saber: Que para pago de ^oerse 

bilidades pecuniarias que han de i S. 
ti vas, en la ejecutiva de la causa ¡¡¡o- 
1920, por el delito de hurto, contra ' 
ñén Bataller, José Ariza Arreguba rOfig 
Pérez y otros, se ha acordado e a|y 
de fecha diez y siete del actual, 8a*< |Osiy 
en pública subasta, por primera vjtQ5,epy 
bles y semovientes embargados,g] 
no municipal de Uucastillo, y 9 0d  M 
describen, cuyo acto tendrá hW uy 
audiencia de este Juzgado, el día 
de abril, a las once de su manan » j 
a las condiciones siguientes: .

1 .a Que para tomar parte en 
berán los Imitadores consignar P^dy 
la mesa del Juzgado o ostablecnn 
al efecto el diez por ciento del UP ,

2 .a Que no se admitirán poS aS p8* 
bran por lo menos las dos terce 
avalúo.
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a te 
adjoi 

a del 
dúo.ü 
pees:.

3.1 Podrán hacerse posturas a calidad de 
íkel remate a un tercero.
P Que no existen títulos de propiedad de 
suncas, no admitiéndose después (leí remate 
filiación alguna sobre dicho extremo.

Fincas objeto de la subasta.
Pesetas.

iara
30gerf

oveáü '^casa, sita en la villa de Uncastillo, 
Lis -le de San Felices, número cuaren-

e pt'-l 
nstacj 
scino ■ 
iiioy 
288^ 
^ovi^ 
tres1 

tro. J 
cari'8 
Peí

y

Pycuatro, de treinta y cuatro me- 
*°5 de extensión superficial; que

1 por la derecha con la de Angel 
por la izquierda con camino 

espalda con la de Juana Lobera: 
Lirada en........................................

en las afueras, antes pajar, 
jalada con el número cuarenta, 

^inticuatro metros de extensión 
’ír^’a*; 9ae confronta por la de

izquierda y espalda, con la 
l^a llamada de Valdigüela: va-

L^9. en la calle del Horno, núme- 
L ^QDta y siete, de la misma villa, 

metros de extensión 
h! n^-’ ^l16 ^¡n(^a Por derecha 

•r‘.c.e’izquierda la de Francisco 
kandez Y espalda la de Celestino

t Semo Dientes.
Pelo gris, altura un me- 

^^lnta centímetros, edad veinti-
Uos; tasado en.......................... L

Total pesetas. .. ...........

4.575

4.485

4.627

80

13.717
. ^(¡0 --------------

^ey Católico, a diez y siete
*^lba novecientos veinticinco.—Feli- 

'"Jesus Ferrández.

cci^:
% ;
* J ..n„'

Núm. 1.317.
Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de citación.

fi'ij

81 
n

• dij 1 . cuuia ac citación.
^nrjjos' dispuesto por el señor I). Juan 

prreL J,iez do instrucción del dis
de esta capital, se cita por 

cirp i)rcsente a Faust'na Jordán, cuyas 
»ritllnStanoia8 se ignoran, domiciliada 
k^pita^11 *a calle de San Martín, 10, de

^ara ^ue dentro de cinco días, 
Írr^i6n ante estn Juzgólo, para recibirlo 
V^Sfjk001110 testigo en la causa número 50 
i:.>a jcorrupción de menores, contra 
^',:rio\Sfi Mendieta; bajo apercibimiento 
>>'3 L^^Parecei1 le parará el rierjuicio a 
^Zagai?n derecho.

^lndl*no de marzo de mil nove- 
lc'hco. —El Secretario, Manuel Pa-

LB Núm. 1.378. 
aij ^aragoza. — San Pablo.

>l|ci¡l''‘‘‘josa Ferrer, Juez do primera
• *' dis'rito de San Pablo de Zara-

Hago saber: Que para pago de las responsa
bilidades impuestas al vecino de Perdiguera 
Mateo Escuer Arruego, en expediente para la 
exacción de multa impuesta por el señor Inge
niero Jefe del Distrito Forestal, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por tercera 
vez, sin sujeción a tipo fijo, la finca que se des
cribe en el Bo l e t ín  Of  c ia l  de esta provincia 
número diez y seis, de fecha diez y nueve de 
enero último.
. Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la 
Democracia, número sesenta y dos, principal, 
con las formalidades legales, se ha señalado el 
día veinte del próximo abril, a las once.

Dado en Zaragoza, a veinte de marzo de mil 
novecientos veinticinco. — J. de Hinojosa. — El 
Secretario, Manuel Palomares.

Núm. 1.440,
Zaragoza.—San Pablo. 

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por el señor Juez 

de instrucción del distrito de San Pablo de esta 
ciudad, en providencia de esta fecha, dictada en 
diligencias de cumplimiento de carta-orden de 
la Superioridad, dimanante de sumario número 
59 de 1924, contra Vicente Antonio Baigorri Ibá- 
ñez y otro, por lesiones, cito en forma legal, por 
medio de la presente, inserta en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia, a Valera Ibáñez Burriel, 
José Navarro Segura y Valentín Gustín, cuyos 
actuales domicilios se ignoran, a fin de que los 
días veinticuatro y veinticinco de abril próximo, 
a las diez déla mañana, comparezcan ante la 
Audiencia Provincial de esta ciudad, al objeto 
de declarar como testigos en el acto del juicio 
oral de dicha causa; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifican les parará los perjuicios 
a que haya lugar.

Zaragoza, veinticuatro de marzo de mil nove
cientos veinticinco. — El Secretario, P. H, Pru
dencio Fernández.

Núm. 4.411.
Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de 

instrucción-del distrito de San Pablo de esta 
ciudad, en diligencias de cumplimiento de carta- 
orden do la Superioridad, dimanante de suma
rio núm.0 237 de 1923, contra Rafael Torres Es- 
cartín y otros, por asesinato y lesiones, por 
medio de la presente cédula, inserta en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia, cito en forma 
legal a José Montón Sánchez, Luisa Usón López 
y Enrique Carcer Jiménez, cuyos actuales domi
cilios se ignoran, a fin de que los días uno, dos, 
tres y cuatro de abril próximo, a las diez, com
parezcan ante la Audiencia provincial de esta 
ciudad, al objeto de prestar declaración en el 
juicio oral de dicha causa; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifican les pararán los perjui
cios a que haya lugar

Zaragoza, veinticuatro de marzo de mil nove
cientos veinticinco.—El Secretario, P. H., Pru 
dencio Fernández.
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Núm. 1.416.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Juan de Hinojosa y Ferror, Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo de Zara 
goza;
Hago saber: Que para pago de crédito, inte

reses y costas, en autos ejecutivos tramitados 
en dicho Juzgado, tengo acordado proceder a 
la venta en pública subasta, de los bienes que 
paso a indicar:

Una máquina segadora ata dora: tasada en 
ciento cincuenta pesetas.

Un macho, pelo castaño, de seis años: valo
rado en quinientas pesetas. .

Otro macho, pelo canoso, de diez años: tasa
do en quinientas pesetas.

Una muía, pelo canoso, de diez años: tasada 
en doscientas pesetas.

Un carro, con todos los aparejos para engan
char, de dos caballerías: tasado en cuatrocientas 
pesetas.

Bienes inmuebles situados en el término muni
cipal de Mozota.

l .° Un campo, regadío, en la partida Alba 
lates, de dos hanegas; confrontante al norte 
con Pedro Ruiz, sur Mariano Julián, este con 
Pedro Val y oeste con Pedro Ruiz.

2 .° Un campo, regadío, partida de La Venta, 
de una hanega; linda por norte con Fermín 
Royo, sur Pedro Val, esto Joaquín Benito y 
oeste con camino.

3 .° Un campo, regadío, partida Huertos Al
tos, de una hanega; que linda al norte con río, 
sur con Lorenzo Casabós, este Demetrio Val y 
oeste Pedro Val.

4 .° Un campo, en la partida Campo Nuevo, 
de una hanega, seis almudes; linda al norte con 
Pedro Val, sur con Lorenzo Casabós, este con 
Miguel Casanovas y oeste con Narciso Domingo.

5 .° Un campo, regadío, en Huertos Altos, do 
una hanega y tres almudes; linda al norte cam
po del curato, sur Juan Antonio Ruiz, esto 
campo curato y oeste brazal.

6 .° Campo-viña, secano, en el Barranco, de 
cuatro hanegas; linda al norte con Ignacio Ba- 
zán, sur, este y oeste con monte.

7 .° Campo viña, en la Huerta, de ocho hane
gas; linda al norte con Juan Royo, sur Lázaro 
Benito, este Martin Benito y oeste Narciso Do
mingo.

8 .* Era, para trillar, en las Eras, de una 
hanega; linda al norte con Lorenzo Benito, sur 
y esto con camino y oeste Manuel Salvador.
' 9.° Una casa-habitación, en el Barrio Alto; 
que linda por derecha con la do Lorenzo Benito, 
izquierda con Narciso Domingo y espalda con 
camino.

10 .° Una bodega, en Bodegas; que linda por 
derecha con la de Manuel Bazán, izquierda con 
camino v espalda con monte.

11 .° Un pajar, en las Eras; que linda por 
derecha con monto, izquierda con Manuel Sal 
vador y espalda con Pascual Bazán.

Dichas fincas han sido tasadas1.
La primera, en mil pesetas.
La segunda, en quinientas.
La tercera, en otras quinientas.
La cuarta, en cien.
La quinta, en quinientas.
La sexta, en doscientas cincuenta.
La séptima, en doscientas cincuenta.
La octava, en cincuenta.
La novena, en tres mil.
La décima, en doscientas; y
La undécima, en otras doscientas.
Que para el acto del remate, que tendrá^ 

- en la Sala audiencia de este Juzgado,^ 
¡ cido en el piso principal de la casa 
! sesenta y dos duplicado, de la caliede 

mocracia, se ha señalado el día veint!1'11’1, 
¡ abril próximo, a las once. . J
¡ Que para tomar parte en la subasta 
' los licitadores consignar previamenteen-■ j 
I del Juzgado, o establecimiento dostiúa^^ 

to, una cantidad igual por lo menos 8 .j 
ciento efectivo de la tasación, sin cu)° 1 
no serán admitidos. , .

Que los bienes muebles objeto de। . 
obran depositados en poder de D. Ia \ j 
zán, vecino del pueblo de Mozota, L 
exhibirá a las personas a quienes p 

’ venir su adquisición. a h o 1’^
Y que no so admitirán posturas qu 1 

las dos terceras partes del ava,ll°' 
i hacerse el remate a calidad de cede - 

cero. . . t;‘
Dado en Zaragoza, a veintieiiat 

de mil novecientos veinticinco.—«111 
josa. — Ante mí, Manuel Serrano.

PARTE NO OFICIA^

O-uintas. [)tOi <
Facilitamos Decreto-ley y ell: 

ción oficial: 1*70 en rústica y 4
Rubio y Gómez, representanm^^ 

mientes, Coso, 61, 2.°, apartado, t >

r Cré^6 
Banco Aragonés de Seguros y

So pone en conocimiento dci Pl 
ti avío del resguardo de 
de pesetas 5.000, de acciones 
a nombre de D Antonio Burdl0, cOiA

Se ruega a quien lo hubieiA pi ' 
devuelva a estas oficinas, 
advirtiendo, que pasados oc i<n|ffldo 
inserción de este anuncio, sm ' r^t, 
vo, se procederá a la anmaC' ooci^' 
extraviado y a extender el con - 
plicado.

Zaragoza, 26 de marzo de i - 
rio, Francisco Rivas.

ímpw n t a  d k l  HosrIvI°
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